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G O B I E R N O  DE  LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se dispone 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Teniente General don Fidel Dávila 
Arrondo.

Vengo en disponer que el Teniente General don Fidel Dá- 
vila Arrondo pase a la situación de (reserva, por ,haber cum
plido la edad reglamentaria el día veinticuatro del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veintiséis <te abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO , ¡

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco al General de Brigada de Infantería, en 
situación de reserva, don Manuel Pueyo González.

¡En atención a los méritos y •circunstancias que cbncurreñ 
en el General de Brigada de I ni antena, en situación de re
serva, don Manuel Pueyo González,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del E jér
cito, Ja Gran Cruz de la *Jrden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a  veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

' F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 8 de abril de 1946 por la 

que se incrementa el personal Auxiliar 
del Tribunal Provincial de lo Contenci

oso-Administrativo de Madrid.

limo. Sr. : El excesivo trabajo que pesa 
sobre el Tribunal Provincial de lo Con- 
fcencioso-Administrativo de Madrid, acon
seja incrementar lia plantilla del perso
nal Auxiliar del mismo para . lograr así 
una más rápida tramitación de los asun
tos a  su resolución sometidos. A tal fin, 
y  teniendo en cuenta que el escaso nú
mero -de los que se tramitan en algunos 
Tribunales Provinciales permite transfe
rir al Tribunal Provincial de Madrid a l
gunos funcionarios a ellos asignados, sin 
merma para el buen servicio de los 
mismos,

Este Ministerio acuerda ilo siguiente: 
La plantilla del Personal Auxiliar afec

to al Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo de Madrid, quedará 
aumentada con ocho Oficiales, que se su
primirán en ilos Tribunales Provinciales 
de Granada, Pamplona^ Sevilla, Badajoz, 
Castellón, 'Salamanca, Santander, Soria 
y un Auxiliar en el de Patencia, sin que 
este aumento afecte a la categoría perso
nal de los funcionarios que hayan de 
ser designados para prestar sus servicios 
en Madrid, cuyos destinos se realizarán 
directamente y con exdusión de lo pre
ceptuado en el , número 7 de la Orden 
de 26 de mayo de 1944.

L o 'q u e  digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos "años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justiciá.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se fijan las n ormas generales téc
nicas a que deberá ajustarse la electri
ficación de Las líneas incluidas en el 
Plan General aprobado por Decreto de 
25 de enero de 1946.

limo. S r . : lEn cumplimiento del ar
tículo sexto del Decreto de 25 de enero 
do 1946, por el que se aprobó el Plan 
Extensivo de Electrificación de las lí
neas de ancho normal que constituyen 
la Red Nacional de los Ferrocarriles E s
pañoles, toca a este Ministerio la pro
mulgación de las Normas Generales Téc
nicas a las que ha de ajustarse la elec
trificación de que se trata.

H a entendido este Ministerio que ta
les Normas deben tener no sólo el ca
rácter de generalidad que se ordena en 
el citado Decreto, sino la fléxibilidad 
necesaria para qu^ dentro de ellas que
pan todos los adelantos de la técnica 
que, desarrollados durante los últimos 
años, pudieran ser aún imperfectamen
te conocidos en tsus aplicaciones, con mb- 

tivo de las circunstancias debidas a la 
última, guerra m undial; cúmplese tam
bién de este modo lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo séptimo del 
referido Decreto.

Así, pues, de las Normas que más 
adelante se consignan, unas son impera
tivas, no permitiendo más que una so
lución para sil contenido, si bien con la 
holgura que en el párrafo anterior se 
define; otras tienen un carácter provi
sional alternativo a resultas de aquila
tar en el prim er' concursó que 6e cele
bre cuál e9 técnica y económicamente 
la  mejor de las soluciones posibles, que

dando eliminadas las demás para hacer 
imperativa una sola.

(En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

'Artículo i.°  ¡Las Normas Generales 
Técnicas a que deberá ajustarse el Plan 
General de Electrificación aprobado por 
Decreto de 25 do enero de 1946 son las 
que a continuación se enum eran:

Norma I. Determinación del tráfi
co que se proyecta realizar en las Sec
ciones electrificadas.

Norma II. Sunlinistro y transporte 
de energía en alta tensión.

Norma fll.. Contratación de energía. 
Norma IV. Condiciones generales en 

relación con los suministros de mate
rial.

Norma V. ‘ Procedimiento para de
terminar la .potencia en subestaciones.; 

Norma V I. Tensión y corriente. 
Norma V IL  Transmisión de energía y 

captación de corriente.
Norma V III . Subestaciones de trans

formación.
Norma IX . Características eléctricas 

de las líneas de contacto.
Norma X. Características mecánicas 

de las líneas de contacto.
Norma X I. Material tractor.
Norma X II. Reglas generales para re

cepción de los tractores.
♦ Norma X III . Garantías.

Norma X IV . Comunicaciones telefóni
cas.
Art. 2.0 Las Normas antes relacio

nadas tienen carácter imperativo, con 
excepción de: 

iLa VI-A-, que permite proponer para 
la tensión. nominal de 3.000 voltios la 
máxima a  la salida de subestación de 
3.600 voltios, ó de 4.000 voltios.

L a  VII-A-, que permite proponer en la 
catenaria uno o dos hilos, o unas veces 
uno y otras dos hilos de contacto.
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La VIII-A-, que en la salida de las 
subestaciones, permite .proponer según 
3a VI-A- dos tensiones.

La VIII-D-, que permite igual alter
nativa que ia anterior para los imitado
res.

La IX-B-, que permite proponer en Jos 
puntos de seccionamiento de estaciones 
interruptores automáticos o á mano.

La IX“F-, de la que depende la Sec
ción total que resulte para los conduc
tores de la línea catenaria, función de 
la tensión máxima admitida a la salida 
de subestaciones (VI-A-).

La IX-I-, que permite proponer o 
no, hilo de guarda en la línea catena
ria.

iLa XI-B-, 3.0 b), que permite pro
poner, en las- locomotoras, frenado reos- 
tático én vez de frenado por recupera
ción.

La XI-D", que permite «proponer, un 
solo tipo de motor para las locomoto
ras de grande y pequeña velocidad.

La XI-H-, que permite proponer ins
talaciones de calefacción eléctrica en los 
coches y furgones.

La XII-D-, que 'define la tensión 
media de régimen para ensayo de mo
tores en relación con la VI-A-.

Art. 3.0 El texto de las normas ge
nerales técnicas a que hacen referencia 
los artículos anteriores e s 'e l siguiente:

NORMA PRIMERA
Determinación del tráfico qu« se pro

yecta realizar en las Secciones 
electrificadas

A) En cada una de las Secciones que 
integran los 4.500 kilómetros de expla
nación a que alcanza el Plan General 
de Electrificación, se fijará por la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(REN FE) el tráfico que se hubiera rea
lizado actualmente, caso de no existir 
las reducciones debidas a las diferentes 
limitaciones que hoy restringen aquél: 
igualmente se fijará la carga media de 
los trenes con tracción eléctrica.

Dicho tráfico, aumentado en un 25 por 
100, servirá de base para fijar el núme
ro de locomotoras, unidades de tren y gru
pos mutadores en subestaciones, con los 
que deberá contarse desde el principio 
de la electrificación para, desarrollar la 
explotación en las distintas Secciones 
electrificadas.

B) Simultáneamente se estudiará por 
la R EN FE, para cada una de las Sec
ciones que se proyecte electrificar, el 
crecimiento probable del tráfico en los 
quince próximos afios,- teniendo para 
ello en cuenta:

a) La  Ley de crecimiento de aquél, 
en años anteriores a 1936,' en las prin
cipales extinguidas Compañías que ac
tualmente ' integran la R E N F E .

b) Las características del tráfico en 
dichas Secciones y sus relaciones con 
la» adyacentes.

c) La probable desviación o afluen
cia de tráfico que pueda producirse ^:n 
alguna de ellas, a consecuencia d© la 
puesta en explotación de secciones de 
ferrocarril hoy en construcción.

C) Para proyectar la línea aérea de 
contacto/ los edificios de las subesta
ciones, los parques de alta de las mis
mas, así como las líneas de conexión en
tre subestaciones y centrales generado
ras, transformadoras o puestos de sec- 
cionamiento de cada una de las Seccio
nes que se /proyecta electrificar^ se par
tirá el gráfico ideal de trenes que—con 
las cargas fijadas a éstos y las velocida
des admisibles, una vez electrificadas las 
diferentes Secciones—, permita realizar 
el tráfico calculado según I. B., sin más 
que ampliar en las subestaciones ©1 nú
mero de grupos mutadores.

NORMA II
Suministro y transporte de energía 

en alta tensión
A) Como regla general la energía se 

‘entregará a cada subestación en alta
tensión en forma de corriente alterna 
trifásica a la frecuencia de cincuenta 
(50) Hertzios. ^

ILa escala de tensiones se reducirá 
al mínimo, ajustando éstas a las fija
das por la ((Comisión Internacional de
Normalización de Tensiones», a saber:.
♦

6.000 ( 6.600) — 15.000 (. 16.500)
20.000 ( 22.000) — 30.000 ( 33.000)
45.000 ( 50.000) — 60.000 ( 66.000)
80.000 ( 88.000) — 100.000 (110.000)

150.000 (165.000) — 200.000 (220.000)

a más de las tensiones de 132 y 138 ki- 
lovoltios, siendo preferidas las subraya
das y las dos últimamente indicadas.

Cuando la modificación de la9 instar 
laciones existentes produzca dificultades 
o pueda dar-lugar a desembolsos de 
consideración, se admitirá, como excep
ción, e1 suministro de energía a ten
siones distintas de las recomendadas, 
pero en tal caso 'se estudiará una uni
ficación por regiones, y para las de muy 
alta tensión la unificación total.

B) Las variaciones de tensión y fre
cuencia en el quinto donde se efectúe 
el suministro de energía al ferrocarril 
no podrán exceder en ningún caso de 
más menos siete (7) y más menos 
dos (2) por ciento, respectivamente, ca
racterísticas que no han de constituir 
nunca obstáculo a que puedan acoplar
se en paralelo los suministros de dis
tintas centrales generadoras, transfor
madoras o puestos de seccionamiento.

C) • (Las centrales generadoras trans“ 
formadoras o puestos de seccionamiento

y las líneas de * transporte de energía 
destinadas a la alimentación de un gru
po de subestaciones serán capaces de 
servir las dem andaste la línea electri
ficada, de tal modo, que^ein los inevita
bles picos de consumo dé energía y  de
manda de potencia no sobrevengan inci
dentes ni la caída de tensión o de fre
cuencia exceda de los límites fijados en 
II-B.

D) Es de primordial importancia 
que la seguridad de] suministro de ener
gía quede garantizado en la más amplia- 
medida, especialmente -mediante la in
terconexión def varias centrales genera
doras capaces de dar, con un coeficien
te de seguridad suficiente, la energía y 
potencia máxima requeridas por el sis
tema de Secciones electrincadas.de que 
se trate.

A este fin, las diversas centrales gene
radoras tendrán las características nei- 
cesarias y poseerán lo>s dispositivos pre
cisos para poderse acoplar rápidamente 
en paralelo, ya directamente en el siste
ma trifásico de transporte, ya indirecta
mente por intermedio de los de trac
ción.

La  seguridad del suministro deberá 
también garantizarse por- doble línea de 

' transporte que conecte las instalaciones 
generadoras con las subestaciones de 
transformación, debiendo estar monta
das dichas líneas sobre apoyos i-nde1- 
pendientes, si aquéllas parten de una 
sola central generadora. Si la subesta
ción está alimentada por dos centrales 
generadoras capaces cada una hacer 
el total suministro de energía y dar la 
‘potencia necesaria en cualquier instan
te, la conexión de centrales generado
ras y subestación podrá efectuarse con 
una 9ola línea desde cada central ge
neradora. . .

La capacidad de transporte de las lí
neas de conexión de centrales generado
ras y subestaciones transformadoras se
rá tal que pueda cada una canalizar, en 
el cas0 más desfavorable previsto, la 
.potencia necesaria para la tracción caL 
culada según I-B, siendo Ja variación 
de tensión, corno máximo de más, me
nos siete (7) por ciento.

E) iLas características técnicas de las 
líneas de transporte de energía deberán 
ser la9 siguientes:

a) Apoyos metálicos de «celosía, sol* 
dados eléctricamente'.

Apoyos metálicos tubulares, soldados 
eléctricamente o estirados. *

Apoyos de hormigón armado, blinda
do o centrifugado. •

Apoyos de madera de la calidad, tra
tamiento y escuadría apropiada.

b) Los cables conductores serán ¿ e  
cobre, aluminió-acero o aldrey.

c) Las solicitaciones e hipótesis para 
ed cálculo mecánico de las líneas serán
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la s  m ism as que posteriorm ente se fijan 
p ara la§ líneas catenarias, complementa* 
d as, en lo necesario, ipor lo  prescrito 
en el Proyecto de R eglam ento  de In s
talaciones E léctricas  publicado en la  
«Gaceta» de io  de agostó  dé 19 3 1.

d) E] cálculo eléctrico de la s líneas 
se realizará partiendo de los esquem as 
en T T  o en T , para vo ltajes hasta 
60 K V ., y d istan cias hasta  60 K m s. P ara  
vo lta jes y d istan cias m ayores se parti
rá  de la hipótesis de características uni
form em ente repartidas.

e) E l paso  de las dimisorias -se estu
d iará  detalladam ente desde el doble 
punto de vista de la seguridad y eco
nom ía.

f) iLos aisladores podrán ser ríg idos 
o de cadena, fabricados con porcelana 
o vidrio de colores oscuros, con los he
rra je s  necesarios, y  si son ríg id os, pro
vistos siempre, para sujeción del cable, 
de piezas especiales del m ism o m aterial 
que aquél.

g) L a  protección y selectividad (lo
calización jde averías) se estudiará con 
el m ayor detalle, estableciendo en lo po
sible métodos y norm as patrones.

NORMA III 

Contratación de la energía

A) L a  entrega de la  energía se reali
zará en alta tensión en las subestacio
nes de la R E N F E , siendo de cuenta de 
esta  ultim a la transform ación adecuada 
para la alim entación de los mutadores.,

B) En  los contratos de energía se 
tendrán en cuenta, com o m ínim o, los 
siguientes e x tre m o s:

E n erg ía  total contratada. — Potencia 
total, m áxim a y media, del sum inistro, 
e  igualm ente para cada subestación.—  
E sca la  de posibles am pliaciones de su
m in istro  de en erg ía .—T arificación con 
fórm ula binom ia a base de los kilowa* 
tios de disponibilidad (demanda m á
xim a) y  de los kilow atios-hora consu
m id os.— D uración de la m áxim a dem an
d a (integración por m a x íg ra fo ) .—F a c 
tor aproxim ado de potencia. — E n ergía  
d e recuperación, si e s  que existe .—T en 
sión y frecuencia.— Incidencias, pertur-  ̂
baciones y lím ites de tensión y frecuen
c ia .— Penalidades.— Inspecciones y com
probaciones.—-Duración del contrato.,— 
R evisiones periódicas de contrato.—C o 
m unicaciones entre las centrales produc. 
toras y  las subestaciones de la R E N F E . 
E xclu siv id ad  de alim entación y uso.

Norma IV 

Condiciones generales en relación con 
los suministros de material

VA) P ara  asegurar el cumplimiento de 
/as presentes norm as, de las condiciones

generales de contratación y de las con
tenidas en los pliegos de condiciones 
que posteriorm ente se establezcan, la 
R E N F E  designará los Inspectores- V e
rificadores de m ateriales y construcción 
qiie juzgue precisos, viniendo obligadas 
las Entidades adjudicatarias, construc
toras y m ontadoras de m aterial, a dar 
toda clase de facilidades en sus Talleres 
y  Laboratorios para que se inspeccionen 
m aterialés, construcciones y m ontajes, 
debiendo suspender la fabricación si, 
justificadarpente, así lo exig iera por es
crito el Inspector. E ste  será responsable 
de los defectos im putables a su gestión, 
del m aterial, construcciones y m ontajes 
recibidos. L o s Inspectores guardarán 
escrupulosam ente el secreto profesional,

B) L a s  Entidades lid iad o ras podrán 
añadir a las condiciones establecidas en 
los pliegos de la R E N F E  otras adicio
nales que confirmen y completen las 
buenas condiciones de su m aterial, ron*-' 
truccionos y m ontajes, pero ninguna de 
éstas se considerará equivalente a aqué
llas, y si, propuestas por la R E N F E  
son aceptadas pur la Adm inistración, 
deberán cum plirse unas y otras.

C) Cuando se prescriba un ensayo, la 
R E N  FIE y las Entidades lid iad oras se
ñalarán de una manera precisa los re
sultados que deberán obtenerse en el 
m ism o y las tolerancias que deben ga
rantizarse.

Los ensayos se referirán siempre a la 
comprobación de características en lqs 
m ateriales, a paratos-tipo, montajés-ídem 
y a la uniform idad de construcción y 
m ontaje en la serie.

L a  inteream biabilidad mecánica y eléc
trica deberá ser .absoluta en todos los 
elem entos y aparatos pertenecientes al 
mismo tipo.

NORMA V 

Procedimiento para determinar la 
potencia a instalar en las subesta

ciones

A) Para determ inar en el antepro
yecto que .debe redáctar la R E N F E  la 
potencia que deberá instalarse actual
mente en cada una de las subestaciones 
se calculará la energía requerida en ca
da Sección para realizar el tráfico de
finido en I. A ., teniendo en cuenta, ade
m ás, la planta y el perfil de la Sección. 
Se obtendrá por este procedimiento el 
número de kijowatios-hora que debe su
m inistrar cada subestación en un tiem
po determinado, y  como consecuencia la 
potencia m ediaren cada subestación.

B) Por la R E N F IE  se deducirá la 
ley de variación del factor de carga en 
función de la potencia media en las sub
estaciones las Secciones electrifica
das que actuailmene explota. Aplicado

el factor de carga correspondiente a la 
potencia media deducida según V -A  pa
ra la Sección que se proyecta electrificar, 
se obtendrá el pico m áxim o de potencia 
a que han de hacer frente los grupos de 
mutadores de cada subestación de dicha 
Sección. Teniendo en cuenta la capacidad 
de sobrecarga de los mutadores a ^ue se 
hace referencia en V III-D , se deducirá 
el número de grupos m utadores que pre
cisa instalar actua-lmon*te en la subesta
ción respectiva, a jusfándose para ello a 
los ti-pos que se fijan en V III-D .

Anteriorm ente so designa, e igual
mente se hará en lo sucesivo, como «fac
tor de carga», a la relación entre la po
tencia m edia y la m áxim a de una sub
estación.

NORMA VI 

Tensión y corriente

A) En la electrificación de las Seccio
nes que abarca el Plan se em pleará la 
corriente continua a la tensión notninal 
de tres mil (3.000) voltios, siendo potes
tativo de las casas, en el primer concur
so que haya de celebrarse, ofrecer e n la 
salida de las subestaciones un incremen
to de aquélla del veinte (20) o del treinta y 
tres (33) por ciento, para llegar así a  las 
m áxim as tensiones de tres mil seiscientos 
(3.600) o cuatro mil (4.000) voltios, siem 
pre que dichas casas garanticen, a la 
tensión m áxim a ofrecida, el perfecto fun
cionamiento, tanto del equipo eléctrico 
como del mecánico, de las locomotoras y 
automotores, y justifiquen debidamente 
las ventajas técnicas y económicas que po
drían ofrecerse (así como den referencias 
de otras electrificaciones en explotación a  
la tensión m áxim a ofrecida), tanto en los 
gastos de primer establecimeinto de la 
electrificación como en los de explotación 
de d as Secciones électrifipadas oon la ten
sión m áxim a por ellas propuesta, tenien
do en cuenta para hacer el anterior estu
dio, tanto la  Línea' aérea de contacto y 
subestaciones como los tractores.

Fallado dicho concurso, Ha tensión m á 
xim a en él elegida para salida de subes
taciones será la que se adoptará para los 
4.500 kilómetros de explanación.

B) Teniendo en cuenta que existen 
Secciones de la R E N F E . electrificadas a 
lá tensión nominal de m il quinientos 
(1.500) voltios, se hace necesario reunir 
todo su m aterial en una zona que presen
te un número mínimo, de contactos con 
líneas que se proyecta electrificar a la 
tensión nominal de tres m il (3.000) vol
tios. L as  secciones extrañas a dicha zona 
que están actualm ente electrificadas a  
tensión nominal de mil quinientos (1.500) 
voltios se equiparán para la nominal de 
tres mil (3.000) voltios, introduciendo las
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m odificaciones necesarias en 'sus subesta

ciones.

El m aterial existen te en las actu ales 
electrificaciones a la-ten sión  nom inal de 
mil quinientos (1-500) voltios se concen
trará en un grupo de líneas constituido 
por las de M iranda-Bilbao y M iranda- 
A lsasua, B urgos-M irand o-C astejón , Alsa- 
su a-P am p lon a-C astejón , com o secciones 
que se e lectrificarán , y la de Irún-Alsa- 
sua, com o sección ya electrificada a d i

cha tensión.

NORMA VII
Transm isión de energía y captación  

de corriente

P a ra  la  captación de corriente, por los 
tractores se em pleará la transm isión aé
rea, con caten aria  sim ple poligonal ati
ran tad a, prevista  de uno o* dos hilos de 
contacto, en l*as vías gen erales, y siem pre 
uno en las secundarias de estaciones. Las 
casas concursantes quedarán  en libertad 
de proponer, en el prim er concurso, uno 

o dos hilos de contacto, o para unos tra
yectos uno y para otros, dos, justiiieand o 
su proposición con la experiencia a lcanza
da en diversas explotaciones ferroviarias, 
y  valorando las ventajas económ icas y téc
nicas en qu e puede traducirse la adop-' 
ción de la solución  qu e proponga.

F allado el prim er corcu rso , lá .cap ta
ción de corriente en él e legida  se hará 
im perativa, siendo así hecha, por uno o 
dos h ilos de contacto, o  unas veces por 

uno y otras por dos, para los 4.500 k iló 
m etros de exp lan ación  en vía libre.

'

NORMA VIII
Subestaciones de transform ación

A) L a  transform ación de la s 'c a r a c te 
rísticas de la tensión corriente en las sub
estaciones se hará de tal m an era' que, a li
m entándolas con la tensión m edia tr ifá 
sica de las líneas de conexión con las 
centrales gen eradoras, tran sform adoras o 
puestos de seccionam iento, la tensión con
tinua en ' las barras de salida alcance el 
vo lta je  m áxim o que se fije, de acuerdo 

con V I . A . Para  d ich a .tensión m áxim a 
deberán estar provistos, con los norm ales 
lím ites de seguridad, todos los elem entos, 
del lado de continua, de la instalación  en 
tales subestaciones.

P a ra  las subestaciones en qu e la ten

sión n om inal, lado continuo, sea de mil 
quinientos (1.500) voltios, la m áxim a de 
servicio  será de m il ochocientos (1.S00) 
voltios, y para tal tensión, con los lím i

tes norm ales -de seguridad, deberán estar 
previstos todos los elem entos, en el lado 
de continua, de la instalación de las sub
estaciones correspondientes.

B) P a ra  la conversión de corriente a l

terna en continua se em plearán rectifica
dores de vapor de m ercurio (m utadores), 
con rejilla  polarizada para su protección, 
establecim iento grad ual de la tensión y 
supresión de puntas con cargas débiles.

C) En el caso en qu e  se* adoptara en 
las locotnotoras el frenado por recupera
ción, de acuerdo con lo consignado en 
X I. IB. 3.a b), en todas o varias de las 
subestaciones se m ontará en paralelo' un 
rectificador, convenientem ente dispuesto 
para tal recuperación.

D) .S erá n  tipos norm ales de con verti
dores de m ercurio (m utadores) :

A  1.500 V . de tensión nom inal =  1.000 
K w . =  1.500 K w . =  2.000 K w .

A  3.cíoo »V. de tensión nom inal =  1.500 
K w . =  2.000 K w . —  2.500 K w .

L a  tensión m áxim a, lado continua, en 
los* m utadores será la que se  deduzca de
vi .  a ;

L o s m utadores deberán soportar, com o 

m ínim o, las siguien tes so b recargas:
C in cuen ta (50) p om ciento durante dos 

(2) fyoras.

D oscientos (200) por ciento durante cin-, 
co (5) m inutos, después de haber fun cio
nado veinticuatro (24) horas con carga  

. norm al. L a  ¡Sobrecarga de doscientos (200) 
por cien no podrá tener lu g a r sino con 
intervalos de una (1) hora. Si la sobre
carg a  citada dura sólo diez (10) segundos 

• podrán superponerse seis (6) de tales soT 
brecargas en una (1) hora.

E) L a s  subestaciones serán fijas o m ó
viles, subdividiéndose las prim eras en in
teriores y m ixtas. En las m ixtas irán  
m ontados a la intem perie : la acom etida 
de las líneas de alta tensión, la  transfor
m ación reductora trifásica ' y  los corres
pondientes aparatos y  dispositivos de pro
tección y  m aniobra. C as interiores ten
drán todos los elem entos instalados en 
pl interior de un edificio.

N orm alm en te se em pleará el tipo m ix 
to, salvo en casos especiales, qu e d ebe
rán justificarse debidam ente.

L a s subestaciones m óviles irán m onta
das (según sea su potencia o la tensión 
de alim entación) en uno o dos vagones- 
plataform a, provistos de carros giratorios, 
qu e deberán poder c ircu lar a una veloci
dad m áxim a de cincuenta kilóm etros por 
hora. L levarán  m ontados a la  intem pe
rie : la acom etida en alta, e l tran sform a
dor y lbs aparatos de protección y  m an 
do ; y en una parte cubierta y ’ cerrada : 
el m utador,. la refrigeración , las salidas 
de corriente continua y los aparatos a u x i
liares correspondientes.

F)  D i s t a n c i a  e n t r e  s u b e s t a c i o n e s .

C on el fin de m ejorar cuanto  sea posi
ble la  uniform idad de alim entación de la 
línea, d e  contactó, consiguiendo económ i
cas pérdidas de energía, m ayores veloci

dades m edias de los trenes por dism inu
ción de caída de tensión m edia en línea, 
y  dism inución en los gastos de prim er 
''establecim iento, se estudiará la ubicación 
de las subestaciones en form a tal q.ue la 
potencia total necesaria en cada sección 
se reparta en- uní núm ero adecuado de 
subestaciones, en vez de concentrarla en 
pocas, justificando, en todos los casos, 
las ven tajas que se obten gan , desde to
dos los puntes de vista .antes señalados, 
con los em plazam ientos y división de po
tencia propuestos.

En el caso de que las condiciones de 
alim entación en alta  tensión dism inuyan 
las ven tajas económ icas de aum entar el 
núm ero de ’ subestaciones, com o conse
cuencia de tener qu e re iterar las líneas 
de conexión en a lta, se estudiará qri trans
porte de en erg ía  p aralelo  a la v ía, a li
m entado en el punto m ás ventajoso des
de el doble aspecto eléctrico y económ ico. 
L a  instalación de dicho transporte será, 
en principio, de cuenta de la entidad su
m inistradora de energía, de acuerdo con 
lo especificado en I II . A .

G) A c c i o n a m i e n t o  d e ' l a s  s u b e s t a c i o 

n e s . — A  u t o  m  a t i  s m  o

Se procurará lograr ai m ayor autom a
tism o posible en el funcionam iento de las 
subestaciones, teniendo com o lín ü te  para  
hacerlo el que pueda introducir extrem a
da com plicación en los program as de ins
talación, o qu e su  coste sea excesivo, 

comparaido con das v en ta jas de todas c la 
ses qu e puedan obtenerse en da exp lota
ción.

U n a subestación se considerará ciutom 
m álica  cuando su puesta en servicio y  
funcionam iento ulterior se realice  sin in 

tervención m an u al a lgu n a  en la  propia 
subestación.

Se denom inará sem iautom ática  cuando 
una sola, o cierto núm ero de m aniobras 
hechas a  p ia n o  desde la  propia subesta
ción, a base de  contactores y  relés, la  
pongan en servicio, y una vez en m ar
cha, se realicen de m anera autom ática  
las funciones de dicha subestación.

E l tipo n orm al qu e se em pleará será  
el sem iautom átioQ, sin perjuicio  de qu e, 

segú n  sea. la  densidad de circulaciones, e l 
núm ero de subestaciones y unidades de 
transform ación  en ellás instaladas se  lle
gu e  a u tilizar el autom atism o integral.-

En los gran des nudos de tráfico doiide 
ex ista  una subestación, o para  aquellas 
otras subestaciones qu e ¡haya necesidad 
de in stalar en p arajes con m alas condi
ciones de habitabilidad p ara  e l  personal 
que las sirva, p od rá  estudiarse e l m ando 
a d istancia desde un puesto oentral, y en 
tal caso  se establecerá la  com probación 
autom ática del estado de las lín eas y  sub-



3174 1 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 121
estaciones bloqueando con aquélla el aco
plamiento de las unidades convertidoras.

Todo funcionamiento automático debe
rá  poderse variar a  voluntad para reali
zarlo a mano.

H) D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s  s u b

e s t a c i o n e s .— P r o t e c c i o n e s .

Como regla general, se agruparán los 
elementos de las subestaciones en cuatro 
Secciones independientes :

a) Entrada de lineas de alta tensión.
b) Transform ación de tensión. .
e) Conversión de corriente.
d) Salida de líneas de continua.

En el em plazam iento'y conexión denlos 
aparatos se procurará acercarse todo lo 
m ás posible a la disposición esquem ática 
de la subestación, reduciendo al mínimo 
los tipos de aparatos y utilizando el me
nor núm ero  posible de éstos.

Si la acometida en alta es doble se es
tablecerá un doble sistem a de barras en 
la subestación, de modo que puedan ais
larse, o ponerse en paralelo, mediante los 
seccionadores e interruptores correspon
dientes.

L a  acometida trifásica y las barras de 
continua estarán dispuestas de tal m a
nera que puedan acoplarse rápidamente 
las subestaciones móviles.

Todos los m ateriales, incluso si es po
sible y  económico, los conductores recu
biertos con aislantes serán incombustibles.

Los cuadros serán del tipo blindado, 
con clara esquematización de los circui
tos, e irán provistos de señalización óp
tica que indique la posición eléctrica de 

«los diversos aparatos y circuitos.
Entre los aparatos de medida de la 

subestación deberá figurar necesariam en
te un contador en alterna y otro en con
tinua, además de un m axígrafo  en dicho 
lado. Existirán también aparatos de mer 
dida registradores de la tensión, intensi
dad y potencia en el lado de continua ; y 
en el lado de alterna, de la tensión y 
frecuencia.

L a  protección de ,as subestaciones y 
sus elementos deberá asegurar a éstos 
contra tres contingencias :

a) Sobrecargas y  sobretensiones (ex
ternas e internas), independientes de la 
tracción,

b) Sobrecargas producidas por ésta.
c) D escargas atm osféricas.

D icha protección total debe conseguir
se no sólo por los aparatos y disposicio
nes instaladas, con tal fin, sino también 
por la construcción reforzada, en form a 
adecuada, de los elementos que se trata 
de proteger, a fin de com binar la acción 
de ésta con la de aquéllos, coordinando, 
de este modo, un sistem a conjunto en el 
que se tenga en cuenta, asim ism o, el sis-

toma de protección propio de las catena
rias y el material aislante empleado.

I) D i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  d i 

v e r s a s .

L a  refrigeración de los edificios y apa
ratos de las subestaciones se establecerá 
en form a am plia, adoptando para ello las 
disposiciones convenientes.

Los transform adores, rnutadores y los 
demás aparatos se em plazarán en form a 
tal que puedan sacarse fácilm ente de las 
sub-estaciones a las vías de enlace con la 
estación •ferroviaria m ás p ró xim a; convie
ne, por tanto, hacer coincidir, siempre 
que sea posible, con una de éstas el em 
plazamiento de cada subestación de trac
ción.

E xistirá en cada subestación una bate
ría de acum uladores que, a la vez que 
sirva para el funcionamiento de los «apa
ratos auxiliares, permita un alumbrado 
de socorro de la misma.

Los edificios de las subestaciones se 
procurará resulten estéticamente agrada
bles y en arm onía con el estilo propio de 
la región en la que deban ser emplazados.

NORMA IX
Características eléctricas de la linea 

de tracción
A) Siendo las líneas de contacto uno 

de los elementos vitales del* conjunto eléc
trico del sistema de tracción, habrá de 
ponerse un cuidado extrem o en la elec
ción adecuada, no sólo de sus m ateria
les, dispositivos y 'elementos, sino tam
bién m uy especialmente de su montaje.

E l circuito de alimentación, de los trac
tores comprenderá dos partes : la prime
ra constituida por las líneas aéreas, dis
puestas, si son varias, en form a tal que 
puedan seccionarse y aislarse eléctrica
mente unas de otras ; y la segunda por 
los carriles que forman e 1 circuito de re
torno, unidos permanentemente en para
lelo, salvo e n 'lo s  casos que m ás adelan
te se citan.*
. B) L a  línea de contacto de las vías 
generales se seccionará a la entrada y 
salida de cada estación, para poder dejar 
fuera del circuito las generales del inte
rior de aquélla. Igualm ente podrá dejar
se' sin tensión las vías secundarias de 
cada estación. L a  conexión de unas y 
otras líneas, con la caseta de secciona- 
miento, se hará siempre aérea y no con 
cables subterráneos.

En cada estación se dispondrán inte
rruptores en carga : uno para la entrada 
de las líneas genera'les, otro para la sa
lida de éstas y un tercero para las vías 
de la propia estación.

Se deberá justificar, desde el punto de 
Ansta de. la selección de líneas o secciones 
y localización de averías, si dichos' inte

rruptores deberán ser autom áticos o con 
maniobra a m ano. Caso de proponerse 
los automáticos, se detallará la experien
cia de la C asa lid iadora en varias ex
plotaciones ferroviarias, y se presentará 
el proyecto detallado de !a instalación.

Al fallar el prim er concurso se deci
dirá si en los 4.500 kilóm etros de ex* 
plannción se instalan interruptores au
tom áticos o m ovidos a mano.

C) El hilo d e contacto será con pre
ferencia de cobre duro o bronce, y la 
sección corresponderá a uno de los tres 
tipos sigu ien tes:

So m /m .2
105 »

J3 °  })
El perfil será el adecuado para ofrecer 

la inínim á resistencia posible al viento 
de dirección normal a la vía, y hacer el 
m ejor contacto posible con el p an tó gra
fo. La ranura de sujeción a las m orda*' 
zas será la adoptada internacionalm en- 
te e idéntica p ara  las tres secciones, 
de modo que constituya un elemento 
unificado. L a s  soldaduras del hilo de 
contacto se harán con el m ayor cuida
do, empleando siem pre plata.

D) L o s  cables sustentadores y los 
alim entadores de las catenarias en vía 
general, serán de cobre duro, bronce al 
cadmio, aldrev, o de aluminio, con alm a 
de acero, unificando las secciones^ .jue 
se empleen en el total de la electrifica
ción. En las vías de estaciones se utili
zarán sustentadores ' de acero.

E) El hilo, o hilos de contacto, se 
a islará  eléctricam ente de los postes, así 
como de los m uros y bóvedas de l ° s 
túneles y de las estructuras u obras de 
los p asos superiores, con aisladores de 
porcelana, tipo ((Motor» ; el color de ta
les aisladores-será de tono oscuro.

L as dim ensiones de los aisladores se
rán las adecuadas para m antener, en el 
conjunto de la línea, el aislam iento to
tal necesario con un coeficiente mínimo 
de seguridad eléctrica de dos y medio 
(2»5)i en las peores condiciones clim a
tológicas.

E l anterior coeficiente de seguridad 
se define del modo sigu ien te : no debe
rá presentarse sobre el aislador ningún 
efluvio, som etido aquél a tensión eficaz 
alterna sinusoidal de cincuenta (50) 
hertzios,, bajo lluvia de tres (3) m ilím e
tros/segundo de resistividad  diez mil 
(ío.ooo) ohm ios-cm ., siendo aquella ten
sión efica^  dos' con cinco (2,5) veces 
m ayor que la tensión continua m áxim a 
adm itida según V I. A.

S e  elegirá el menor' número posible 
de dim ensiones de aisladores del lipo 
((Motor» para todos los elem entos de 

t la  línea de contacto que los requieran.
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F) C á l c u l o  e l é c t r i c o  D E  l a  l í n e a

C O N T A C TO .

La sesión total de los conductores • 
que constituyen la línea aérea de con
tacto (cable sustentador, alimentadores 
e ’ hilo de contacto), se calculará er tal 
forma que ía caída máxima de la ten
sión, en la§ condiciones más desfavora
bles del 'tráfico, no sea superior al trein
ta y cinco (35) o al treinta (30) por 
ciento de la tensión máxima (VI. A.), 
a la salida de las subestaciones, según 
que ésta sea superior o igual a 3.600 
voltio; y que la pérdida media de ener
gía por efecto Joule en línea no exce
da del diez (10) ipor ciento de la total 
suministrada en corriente continua du
rante veinticuatro (24) horas, por lias 
subestaciones alimentadoras de la línea 
de contacto/

G )  C i r c u i t o  d e  r e t o r n o .

(La continuidad eléctrica del •circuito 
'de retorno constituido por los carriles, 
se mantendrá por juntas eléctricas lon
gitudinales, de sección y conductibili
dad adecuada, soldadas al carril, t

Se establecerá un • número reducido 
de tipos dp juntas longitudinales ade
cuados a'líjis características de l a ‘vía de 
las secciones que se electrifican.
< La resistencia eléctrica de cada junta 
longitudinal, una vez soldada, ño debe
rá ser mayor de, la de tres (3) metros 
del carril que unan.

Para equilibrar: la corriente de retor
no en los dos carriles de una misma 
vía (a excepción de las líneas equipa
das con bloqueo eléctrico y circuitos de 
vía), se unirán los dos.ipor una co
nexión transversal cada diez (10) jun
tas *y, como máximo, ‘ cada ciento cin
cuenta (150) metros. Esta conexión 
transversal deberá tener una resistencia 
máxima de cuatro (4) milésimas de oh
mio/metro de longitud de conexión.'

En doblé vía se unirán entre sí los 
carriles de las dos vías (conectadas co
mo se acaba de explicar), por conexio
nes transversales distantes, como máxi
mo, ( quinientos feoo) metros. D icha. 
unión se efectuará con conductor de las 
características 'indicadas en: el párrafo 
anterior para las conexiones transver
sales.

Si a pesar de estás precauciones se 
notaran entre los carriles y el terreno 
diferencias de tensión peligrosas, se 
nyontarán alimentadores de retorno ais-* 
lados y convenientemente conectados.

H) L i n e a s  e q u ip a d a s  c o n  b lo q u eo

ELÉCTRICO y  CIRCUITO D E VÍA.

Como,la corriente de retomo no pue
de quedar interrumpida en los cantones 
establecidos en e9tas vías, se instala
rán conexiones longitudinales inductivas

(sencillas o con circuito de resonancia), 
a fin de lograr el mejor equilibrio del 
sistema, prescribiéndose en este circui
to de vía el empleo de relés de' tres po
siciones.

En vía doble, ambas vías se conecta
rán entre sí cada 500 metros, también 
mediante conexiones inductivas.

Para las disposiciones de los circui
tos, de vía en estaciones dotadas de 
endlavamiento y bloqueo eléctrico, debe
rán proyectarse montajes especiales que 
se justificarán^ en cada caso. v

I)  P r o t e c c i ó n  e l é c t r i c a  d e  l a   

CATEna r i a . 

Se proyectará y, discutirá por las ca
sas licitadoras la conveniencia o no de 
colocar, a todo lo largo de la línea de 
contacto, un hilo de guarda puesto a 
tierra por intermedio de los postes.

Fallado el primer concurso, lo que en 
él se decida será preceptivo, con relación 
al anterior extremo, en la electrificación 
de íos 4.500 kilómetros de explanación.

NORMA X 
’ *Características mecánicas de las 

líneas de contacto
A) Los soportes serán, en general, 

metálic|ps, y sus diversos elementos sol
dados eléctricamente, justificándose’ otras 
soluciones que ge presenten e¿ casos 
particulares, incluso los postes de made
ra convenientemente tratados.

Los -soportes metálicos serán de tipos 
unificados, así como sus armamentos y ' 
cimentaciones, para el cálculo de las que 
se tendrá en cuenta 8a resistencia lateral 
del terreno.

B) Se construirán todos los elementos 
de la línea aérea de contacto para que el 
coeficiente de  ̂seguridad sea de dos y . 
medio (2,5), en las condiciones dé solici
tación más desfavorable. Eil coeficiente 
de seguridad se da en relación con 8a 
mínima carga de rotura del material.

C) El tipo de línea se estudiará dete
nidamente, con el fin de aligerarla cuan
to sea posible, y para ello utilizando al 
máximo lia longitud total de la sup^ficie 
de contacto del pantógrafo unificado tipo _ 
R EN FE.

D) L a  tensión mecánica del hilo de 
contacto, que como mínimo será de ca- , 
torce kilogramos-milímetros cuadrados 
(14 kg./mm.3) de su sección, deberá re
gularse automáticamente con contrape
sos. La regulación del cable sustentador 
se hará a mano.

E) Las líneas de contacto . en doble 
vía se dispondrán mecánicamente, in
dependientes entre sí, para conseguir 8a 
mayor seguridad del servicio y fácil arre
glo de averías. En las estaciones deben 
utilizarse pórticos funiculares para la

suspensión de las diferentes líneas cate
narias en ellas instaladas.

En los túnelles se mantendrá asimismo 
la independencia mecánica de las catena
rias de las dobles vías, adoptándose un 
tipo único de suspensión general. La 
misma, unificación e independencia exist- 
tirá en las líneas catenarias b*5~ ¿¿eos 
superiores. 

F) iLa determinación de las , solicita
ciones a que estará sometida, la línea 
aérea de contacto, se ajustará a la Ins
trucción aprobada por la Orden minis
terial (Ministerio de Obras Públicas) fe*- 
cha 6 de julio de *945.

G) La R E N FE  fijará el gálibo do 
electrificación a utilizar en todas las lí
neas a que ésta afecta.

NORMA XI 
Material tractor

A) Para evitar la multiplicidad de ti
pos de tractores, toda vez que un núme
ro reducido de ellos pueda servir al más 
•variado programa de explotación, se fijan 
los cinco siguientes : 

Locomotora de gran velocidad.
Locomotora de pequeña velocidad.
Automotores.
Furgones tractores para el remolque 

de trenes ligeros (mercancías y viajeros).
Locomotoras de maniobras.
B) Para el cálculo y disposición cons

tructiva de los dos* tipos de locomotora 
antes citados,, deberán tenerse en cuenta 
las prescripciones generales siguientes:

1.a Peso máximo por eje.—No deberá 
exceder de 20 toneladas.

2.a Inscripción en curva.—Las loco
motoras deberán poderse inscribir, a  W  
velocidad máxima de cada tipo, en cur
vas en pletia vía, peraltadas,, de tres
cientos (300) metras de radio, y a velo
cidad reducida en curvas de apartadero^ 
sin peraltar, de noventa (90) metros- d¡e 
radio.

31a Freno. — Las locomotoras habrán 
de ir provistas de tres clases de freno; ’

a) Freno de mano, con accionamiento 
desde cada caÉina, destinado a iramoviu 
lizar la máquina una vez apartada.

b) Freno por recuperación de energía, 
sustituíble por el freno reo9tátíco, según, 
se determine al fallar el primer concurso, 
en el que será preciso, a l  hacerse las 
ofertas por las diferentes casas licitado* 
ras, detallar las ventajas técnicas y ecou 
nómicas de una y otra solución, tenien
do en cuenta no sólo la instalación sobre 
las locomotoras, sino la instalación' y ad
quisición de los* mutadores especialmente 
dispuestos para la recuperación, que se
ría preciso instalar én las subestaciones,
, p) Freno por el vacío, que accionará 

los frenos de la locomotora y el del tren, 
ya que es éste el tipo normal de freno .
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c ontinuo de todo e l  material de la 
R E N F E .

4 .a Las locomotoras destinadas al re>- 
inoíque de trenes de viajeros, deberán ir 
provistas de Has instalaciones necesarias 
para la calefacción del tren por medio 
de energía eléctrica. Las locomotoras, ya 
sean «de grande o de pequeña velocidad, 
irán provistas de calefacción eléctrica pro
pia para ambas cabinas.

5.a Las locomotoras no-irán provistas, 
en general, de dispositivos para' el accio
namiento en unidades múltiples, excepto 
en aquellos casos particulares que se es
pecifiquen.; -.

C) L o co m o to ra s de g ra n  velo cid ad .

Velocidad máxima : Ciento diez (no) ki
lómetros hora.

P otencia : Serán capaces de remolcar 
tan tren de  quinientas cincuenta (550) to
neladas de peso (sin incluir locomotora) 
compuesto con material de carros gira
torios, a  la velocidad de sesenta (60) ki
lómetros hora, en rampa de dieciséis (16) 
milésimas, siendo el régimen de los mo
tores continuo y sin reducción del cam po. 
inductor.

it
Número de m otores : Estarán provis- 

’ jtas de uno (1) o dos (2) motores por eje, 
y  podrán conectarse aquéllos, estando 
por lo menos dos (2) de ellos en serie,, de 
tal manera que pueda obtenerse el m a
yor núm ^o posible de velocidades econó
micas, previéndose shuntados del campo 
Jbduetor.

D) L ocomotoras d e  pequeña v e lo 
cid ad .

Velocidad máxinia : Ochenta (80) kilóu 
lómetros hora.

Potencia: Serán capaces de remolcar 
tren1 tie seiscientas (600)’ toneladas de 

poso (sin incluir Locomotora), compuesto 
con material de dos (2) ejes (vagones), a  
la  Velocidad de cincuenta (50) kilómetros 
hora, en rampa de dieci-séis (16) milési
m as, siendo el régimen de los motoras 
continuo, y sin reducción del campo in
ductor.

Número de motores : Estarán provis
tas de uno^(j) o dos (2) motores por eje, 
y podrán conectarse aquéllos, estando 
siempre por do menos dos (2) de ellos en 
serie, de tal m aneja que puedan obtener
se e! mayor numero^posible de velocida
des económicas, previéndose shuntados 
del campo, inductor. 

Se estudiará la posibilidad del empleo 
de un solo tipo de * motor para las loco
motoras de grande *y pequeña' velocidad, 
y  que el cambio de la relación de engra
najes fy el'shun tado de los campos dé lu
gar a  las características solicitadas para 

 una y  otra.
Los esfuerzos de tracción en lia llanta

se calcularán por fas fórm ulas siguien
t e s : 

E n  arranques:

1 ,10
É  =  5 -)-----   a  =  5 -H 1,12  a

0,g8l
siendo,

E  =  esfuerzo en kilogramos para una 
tonelada total de tren (tren y máquina).

a  =  aceleración media, adoptada para 
el período de arranqué, en centímetros 
segundo^.

E n marcha a la velocidad V en kiló
metros/hora en horizontal y recta :

E x =  2,5 - f  0,00065 V s (para locomo
toras) . . . * _ .

 E 2 =  2,5 - f  0,00045"V~ ( p a r a  trenes 
con coches de carros- giratorios).

E s =  2,5 -f- 0,00070 V 2 ( p a r a  trenes 
con vagones de dos ejes) , siendo

E ,, E 2 y  E¿ los esfuerzos en kilogra
mos para la tonelada de máquina o 
tpen.

En rampas :

E* =  i, siendo i =  lá pendiente con
siderada e n . milímetros/metro, y E 4, el 
esfuerzo en kilogram os para La tonela
da total de tten (tren y locomotora).

E n curvas para toda clase de material :

E s -----------  para curvas de radio

R -55
igual o mayor que 350 metros.

650
E # =   ------ -----  para curvas de radio

R-65
comprendido entre 350 y  250 metros, 
siendo,

E s y E c ios esfuerzos en kilogramos 
por tonelada total (tren y locomotora).

E) Automotores.

E l equipo tip o 'd e  automotores esta
rá constituido por trenes unidad, for
mados cada uno por un (i), coche au
tomotor y un (1) remolque, acoplados 
permanentemente en servicio, y  fcnon- 
tados ambos sobre carros giratorios de 
dos (2) ejes cada uno. Los distintos 
elementos del (equipo éléctrico podrán 
repartirse entre los dos coches.

L o s dos extremos libres de l>a unidad 
irán provistos de enganche automático, 
que, a  Ja  vez de efectuar el mecánico 
con otras unidades, efectuará las co
nexiones eléctricas, la  del freno y la 
de la calefacción.

Los motores del coche automotor se
rán cuatro (4), uno (i) por cada eje 
del coche automotor, pudiendo ir agru
pados en serie y  en paralelo y  dispo

niéndose regímenes de shuntado. E l 
equipp eléctrico permitirá el accionar 
miento desde una sola cabina del con-; 
junto de todas las unidades múltiples, 
hasta un límite de cuatro trenes uni
dad, formando un solo tren.

L a  velocidad máxima será de ciento 
diez (no) Km s./hora. 

La  potencia alcanzará mil (1.000) C V . 
en régimen unihorario.

L a  inscripción en curvas deberá po
derse efectuar, a ha velocidad máxima 
ahtes fijada, en curvas en plena vía, 
peraltadas, de trescientos (300) metros- 
de radio, y a velocidad reducida en cur
vas de apartadero, sih peraltar, de no
venta (90) metros de radio.

El freno de las unidades de tren será 
por aire compromido. Deberán llevar 
también frenado reostático como freno 
de socorro V freno de mano para inmo
vilizarlas una vez apartadas.

L a  calefacción de los automores será 
eléctrica.

F) Podrá utilizarse- un tipo de au
tomotor independiente, sin , remolque, 
cuyas característica^ generales se fijarán 
si fuera preciso.

G )  F u r g o n es tr a ct o r es  y  l o c o m o T
ORAS DE MANIOBRA.

Esta clase de material motor será ob
jeto de ( disposiciones complementarias.

H ) O bservación  ad icio n al .

Deberán proponer las casas licitado- 
ras la posible instalación de la calefac
ción eléctrica en los coches y furgones 
que han de formar parte de la compo
sición de los trenes remolcados por lo
comotoras eléctricas, coexistiendo dicha 
instalación con la actual por vapc^r en 
el material móvil que haya de salir de 
la-s zonas que ¿e electrifiquen.

Sobre esta materia se adoptará deci
sión al fallar el primer concurso que 
haya de celebrarse.

NORMA X II

Reglas generales para recepción de 
 los tractores

A ) P rim er as m ater ias.

 Serán de la mejor calidad, de las 
características que se indiquen en los 
pliegos de condiciones, y s-e someterán 
rigurosamente a las ( pruebas que se 
prescriben.

B) MOTORES DE TRACCIÓN.

Los'en sayo s se harán en plataform a, 
disponiendo I09 motores en las mismas 
condiciones en que funcionarán en ¡las 
locomotoras o automotores, es decir, 
con ventilación, canalizaciones y consu
mo de aire idéntico al de aquéllas.
 En dichos ensayos, excepto para la
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determinación del rendimiento, se. em
pleará el método Hopckinson, comen
zando por hacer marchar el grupo a la 
tensión máxima de salida de las su b 
estaciones (V i. A.) hasta llegar a la 
estabilización de la velocidad, y una vez 
obtenida ésta, se procederá a los ensa
yos.

Igualmente se procederá a la tensión 
mínima admitida (IX . F .) .

C) L ím ites  de calentam iento ;

Los aislantes se clasificarán, a los 
efectos de calentamiento, en tres c la se s:

C lase O.-—Algodón, seda, papel, y 
materias similares no impregnadas.

C lase A .—Como las anteriores, pero 
impregnadas, comprendiendo en esta 
clasificación la impregnación en masa 
del devaoíado.

Clase B .—Compuesta de mica, amian
to y toda otra materia inorgánica análo* 
;ga, que además contenga una sustan
cia aglomerante.

Admitiendo como temperatura máxi- 
. >

ma del aire ambiente la de cuarenta 
(40) grados centígrados, las tempera
turas finales admisibles serán las si* 
guientes:

Parte del , m otor Aislantes

M étodo de 

m edidas de 

tem peraturas

Elevación de 
tem peratura

Grados C.o

Tem peratura
lím ite

Grados C.o

Devanados de inducido y de\ 
c a m p o  ........................................

Clase A . . . . j Resistercla..
Termómetro.

/O
50

T»

í IO
9 °

/

\ 1
Clase B ....

Resistencia..
Termómetro.'

vO
0 

0 130
110  .

Colector ....................................... Clases A’. B* Termómetro. 7 ° 110
C ojinetes .................................... Termómetro. 40 8oN

--------

Tratándose de aislantes espaciales, 
las casas lidiadoras justifibarán, teó
ricamente y con referencias, las tem
peraturas límites que adopten.

D) P otencia  de l o 3 m o to re s  y de

LAS LOCOM OTORAS.

Para expresar la potencia de los ma- 
tores se seguirá l,a norma internado* 
nal de definir la potencia continua y la 
ximihoraria, considerando como -poten
cia de. la locomotora la .«urna de las po
tencias, en el eje, de los motores mon
tados en aquélla.

Se determinarán las curvas tiemposr 
temperaturas del inducido, polos prin
cipales y de conmutación, para, distin
tos regímenes de intensidad a la ten
sión media de régimen, prolongando el 
ensayo hasta que el arrollamiento del 
inducido alcance una temperatura de 
,ciento treinta (130) grados centígrados. 
.De estos ensayos, convenientemente he* 
cho's, se- deducirán las potencias conti
nua y Jímhoraria. Las condicionas de 
[ventilación de los motores, como antes 

dijo, serán las mismas que existen 
en la locomotora una vez montados en 
jélla los motores.

Se entenderá como tensión media de 
régimen Ja que corresponde a ia mitad 
de la diferencia entre ía tensión m áxima 
a  la salida de subcentrales y el diez (10)

• por ciento de dicha tensión, o sea Has 
tensiones mil seiscientos 'veinte (1.620),

o mil- ochocientos (1.800) voltios, según 
se adopte para 'las máximas tres mil seis
cientos (3.600) o cuatro m ir (4.000) vol
tios, de acuerdo con V I. A.

Tan.to para la potencia unihoraria co
mo para la continua se indicará el nú
mero de revoluciones por minuto del 
motor, y la velocidad correspondiente en 
Km.-hora de U locomotora.

E ) P otencia  de  un . a u to m o t o r .

Siguiendo, asimismo, la norma inter
nacional, la potencia de un automotor es- 

“ tará definida por la suma de las poten
cias en el eje de sus motores, hechas-las 
medidas en la plataforma de ensayo en 
las mismas condiciones de ventilación a 
que e s ta r á n 'sometidas una vez montados 
en los tractores.

Para el resto del ensayo se procederá 
como en las Jocómotoras.

F) R é g ím e n ' de ventilación .

Será condición precisa la simetría en 
los tractores respectq a 1 la 'ventilación, 
comprobándola con el intercambio de los 
motores.

G) C o n m u tación . /

Se verificará , para Jos regímenes extre
mos de marcha económica, a  la tensión 
media de régimen, aumentando dicha 
tensión hasta un cincuenta (50) por 
ciento. 1

H) R esistencia  m ecánica.

Después de girar los motores durante 
una hora al púmero de revoluciones co
rrespondientes a la máxima velocidad 
fijada para locomotoras o automotor, 
COn la intensidad correspondiente al ré
gimen continuo, se aumentará la veloci
dad hasta la de embalamiento definida, 
por ser a la que aparecen deformaciones 
permanentes en el arrollamiento o co
lector.

La diferencia entre la velocidad de em
balamiento y la velocidad máxima en 
servicio normal'debe ser como mínimo de 
un ciento (100) por ciento de esta últi
ma. A una velocidad ^iie exceda a la 
máxima en servicio normal en un ciento 
(100) por ciento, no deberán producirse 
deformaciones en el conjunto dd colector^ 
en una o varias de sus delgas, que, me
didas con el comprador, excedan d,e tres 
(3) centésimas de milímetro. , \

El ensayo para determinar la anterior 
deformación, debbrá hacerse después de 
girar el motor durante seis (6) horas ail 
número - de revoluciones correspondientes 
a la velocidad máxima, y con la intensi
dad correspondiente al régimen'contiduo.

I) D educción  de las curvas ' caracte
r ís t ic a s .

Se establecerán y dibujarán,, para to
dos los regímenes de marcha económica 
provistos, llegando a intensidades de un 
veinticinco (25) por ciento en más de la 
correspondiente al régirpen unihorario, y 
a las tensiones, m$dia de régimen defini
da en X II. D., y más diez (-f- 10) por 
ciento de ésta. Igualmente se deducirán» 
y dibujarán las curvas características de 
locomotoras y automotores. , •

/
J) S o brecarga .

El motor soportará, sin desmerecer 
eléctrica ni mecánicamente, tres arran
ques sucesivos a par dobíe del correspon
diente a tía p o te nc incontinua. Posterior
mente se aumentará gradualmente la in
tensidad hasta llegar, para una tensión 
superior en un diez (10) por ciento de la 
media de régimen, a un par que corres
pónda a un coeficiente de adherencia, en 
|a locomotora, de treinta centésimas (0,30)

"K) S obretensió n ;

Después de una hora de hacer girar el 
motor con tensión superior en un diez (10) 
por qiento a ¡la tensión media de régimen, 
con reducción máxima de la excitación, 
y de igual manera «después de marchar 
el motor cori tensión disminuida en un 
diez (10) por ciento de la media de ré
gimen y a la intensidad correspondien
te *al régimen continuo, se variará tres 
(3) veces, y bruscamente, la tensión ha®-
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fca más treinta (-F 30) por ciento de la 
media de régimen.

L) A i s l a m i e n t o .

El aislamiento se medirá a Ja tempe
ratura máxima a que se llegue en el ré
gimen unihorario. Jfe  rigidez ,electrostá
tica *>e «comprobará a  lia misma tempera
tura, aplicando durante un minuto u-na 
tensión máxima alterna sinusoidal de cin
cuenta (50) hertzios, e igual a cuatro 1(4) 
veces la tensión media de régimen.

Las anteriores pruebas deben efectuar
se eri todos ,los conductores aislados, y 
por lo tanto, en ios devanados de ios mo
tores y en las> ^anaJlízaciones de locomo»- 
tora y automotores. Para los circuitos 
que no puedan esfar directamente some
tidos a J a  tensión de línea, la prueba de 
rigidez electrostática ce hará tomando 
como tensión cuatro mil (4.000) voltios.

M) D e t e r m in a c i ó n  d e l  r e n d i m i e n t o .

Se medirán y harán constar en curvas 
Jas pérdidas y se encontrará el rendimien
to del motor por el método de «pérdidas 
separadas» y por determinación directa 
al freno.

N ) P r u e b a  d e  t u b e r í a s  y  f r e n o s .

Una vez montadas las tuberías en los 
tractores se probarán con una presión o 
depresión superior o inferior en un diez 
(10) por ciento, a  la de servicio.

E l conjunto de la instalación de frenos 
¡deberá ser comprobada por repetidas ma
niobras de aquéllos, midiendo las posibles 
fugas, portoflerancia, - después de doce 
(12) horas de parada de ila iristaláfciói*, 
de un treinta (30) por ciento de la pre
sión o vacío de régirpeo. '

O )  O b s e r v a c i ó n * g e n e r a l .

Para todos los casos no especificados 
en las presentes Normas-, se seguirán las 
del Instituto Americano de Ingenieros 

, Electricistas (A. I. E . E.)

NORMA XIII i
Garantías

Las Instalaciones de subestaciones y 
líneas de alta y de contacto deberán ga
rantizarse contra defectos de construc
ción y montaje, por un plazo mínimo de 
doce (12) meses, a  contar de su puesta 
en servicio.

Igual pflazo será el de garantía de los 
edificios de subestaciones e instalaciones 
telefónicas y da señalización inherentes a  

■ ja electrificación. *

Las locomotoras y automotores se ga
rantizarán, contra defectos de construc
ción y montaje, * para un recorrido de 
ochenta mil (80.000) kilómetros o jun 
plazo  ̂ máximo de un (1) año.

NORMA XIV
Comunicaciones telefónicas

En todas fes Seccionas electrificadas se 
establecerá, siempre que sea posiblé, una 
red telefónica dedicada exclusivamente a 
las necesidades del servicio de la tracción 
eléctrica. Dicha red se establecerá preca
viendo las posibles interferencias sobre 
ella de fes corrientes de tracción.

(Las líneas telefónicas se dispondrán de 
manera que puedan conectarse a ellas 
aparatos telefónicos fijos o móviles,' para 
establecer, por medio de estos últimos y 
en casos eventuales, comunicaciones con' 
las Estaciones, Subestaciones y Depósitos 
de los motores. •

Dms guarde a V. I1, muchos años. / 
Madrid, 27 de abril de 1946.

F .-L A D R E D A  ,

limó. Sr. Director generail de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O RD EN  de 23 de abril de 1946 sobre re

novación de las Juntas de Gobierno de 

las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

limo. Sr. : E l artículo 38 del regla
mento orgánico de Cámaras Oficiales de 
la, Propiedad Urbana, aprobado por Real 
Decreto-Ley de 6 de mayo de 1927, pres
cribía la renovación de los miembros de 
las Cám aras, por mitad, cada tres añ os; 
y aunque fué derogado por la Ley de 
30 de. mayo de 1^41, es conveniente re
coger esta orientación, para que las Jun
tas de Gobierno de dichas Cámaras se 
renueven con objeto de dar entrada en 
ellas . a nuevos elementos que colaboren 
asiduamente con los poderes públicos en 
la realización de los fines asignados a 
aquellos organismos.

Por tail motivo,
Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° A partir de la publicación d£ esta 

Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , cesarán todos los vocales de 
las Juntas de' Gobierno d$ fes Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana que lle
ven más de tres años de antigüedad en 
el cargo.

2.0 En el caso <te cese del Presiden
te, por estar comprendido en el número 
anterior, lo s ' Vicepresidentes, por su or
den, o el vocal de más edad, en su de
fecto, se harán cargo interinamente de la 
presidencia. ,*

3.0 Por el Ministerio se designarán las 
personas que hayan de ocupar las presi
dencias vacantes, con arreglo a la Ley 
de 30 de majyo de 1941 y Ordenes de 
21 de junio de 1941 y j ó  de octubre 
de 1944. 

4.0 En el plazo de diez días, a contar
de la publicación de esta Orden en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
las Cám aras O ficiales.de la Propiedad 
Urbana remitirán a este Ministerio lista 
de los vocales de sus Juptas de Gobierno, 
con las fechas de su designación para el 
cargo, e indicación de los que deben
cesar en virtud de lo dispuesto en el
número primero de esta Orden ; y

5.0 Por los Presidentes de las Cáma
ras Oficiales ‘de fia Propiedad Urbana 
se harán, las propuestas de los nuevos 
vocales que hayan de sustituir a los sa
lientes, con arreglo al procedimiento fi
jado en la Orden de 16 de octubre de’l 
año J944.

Lo digo a V. I. para los efectos opor
tunos.

pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 
que se aprueba el modelo de Póliza de 

Seguro de la Mutualidad Patronal «La  

Previsora» contra accidentes de trabajo 

en la agricultura y en la industria, de 

Villarrubia de Santiago (Toledo).

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
,pór Ja Mutualidad Patronal «La Preiso- 
ra» contra accidentes del trabajo en la 
agricultura y en la industria, domiciliada 
en Villarrubia de Santiago (Toledo), en 
súplica de aprobación de su modelo de 
Póliza de Seguro; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 

. el particular en líos Reglamentos de 25 de 
agosto de 1931 y 31 de enero de 1933 v 
los informes favorables emitidos por la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De~ 
partam ento; *

Vistos ilos Reglamentos citados y demás 
preceptos legales de aplicación, .

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de atiril de 1946.

G IR O N  D E V E LA SC O
'  1 «, . •

limo. Sr. Director general de Previsión*
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O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 

que se dispone se e fec tú e la corres

pondiente corrida de escalas de los fu n 

cionarios del Cuerpo Técnico Adm inis

trativo que se indican .

lim o. Sr. : Producida una vacante de 
Je fe  de Adm inistración Civil de terce
ra  clase en el Cuerpo Técnico-A dm inis
trativo de este D epartam ento, con .m o
tivo de haberse acordado la jubilación 
forzosa .por Orden de 2 de los corrien
tes de doña Carm en M árquez Rodrí- - 
guez, que la venía desem peñando,

E s te  M inisterio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrid a de esca las  en los sigu ientes tér
m inos :

i .°  Se  prom ueve a Je fe ' de Adm inis
tración C ivil de tercera clase del exp re
sado Cuerpo a don L u is  C asas  Pasarín , 
número 1 en la actualidad de los Je fe s  
de N egociado de prim era clase.

2 .0 E n  la vacante del señor C asas 
60 asciende al número 1 de los Je fe s

de Negociado de segunda clase, don E n 
rique M añas Jim énez.

3 .0 (La vacante  de Je fe  de Negocia
do de segunda c lase producida por .el 
ascenso del señor M añas Jim énez &e 
cubre ascendiendo a don Aurelio Gómez 
G ascón, número 1 en la actualidad de 
los- Je fe s  de N egociado de tercer^ clase.

4.0 Se asciende a Je fe  de Negociad-o 
de tercera clase, para ocupar la vacan
te que produce el ascenso del señor G ó 
mez G ascón, al número 1 de los Ofi
ciales prim eros, don San tiago  L a la g li
na Rayón.

E o s  efectos de estos ascensos se rá n : 
del día 2 del actual, siguiente al de la 
jubilación de la señora M árquez R o d rí
guez.

Lo que digo, a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 3 de abril de 194Ó.— Por de
legación, C arlos Pi n illa Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epar
tam ento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Practicantes de la Beneficencia general

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a  dichas plazas para dar co

mienzo a los ejercicios .

Se  convoca ,a los señores opositores 
p ara  el prim er ejercicio de estas  , oposi, 
ciones, que tendrá lu gar el día 13 de 
m ayo próxim o, a las once de la m aña
na, en el salón dQ actos del H ospital 
de la Princesa, debiendo p resentarse to
dos los asp iran tes, ya que, según las 
condiciones d© la convocatoria, para e s 
te prim er ejercicio no habrá segundo 
llam am iento. # *

A sim ism o se hace saber que los se
ñores asp irantes que tengan algún de
fecto en la  docum entación de su expe
diente deben subsanarlo  antes de dar 
comienzo a los e jercicios, sin cuyo re
quisito no podrán tem ar parte en ellos. 
D ichos señores son los que figuran en 
la  relación fijada en el tablón de anun
cios del H ospital de la Princesa.

M adrid, 23 de abril de J946 .—E l Pre
sidente, M anuel • Arredondo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a plazas de 

Liquidadores de Utilidades

Transcribiendo relación de opositores ad

mitidos a la práctica de los ejercicios 
de la oposición por el núm ero que les 
ha correspondido en el sorteo celebrado 
el día 23 de abril de 1946, en virtud de 
lo dispuesto por la Orden ministerial 
de 9 del m ism o  mes y  año, y señala

m iento de día, local y hora en que han  
de dar principio los ejercicios de la opo

sición .

Núm.

1. D. E u is  Am ate Andrés.
2. D. Ram ón Arbona M artí.
3. D. E m ilio  Lobit C ertero .
4. D. C esáreo  Echaguibel A lvillos.
5. D. A ngel Parrondo Alonso.
6. D. iFranciisco M artínez Guillén.
7. D. M anuel Eueiro  iRey.
8. D. Dom ingo M artínez M ielgo.
9. D. M anuel V ivem  M oya..

10. D. Nem esio Rodríguez Moreno. 
v 1 1 .  D. Antonio González Loeches.

12. D. Je sú s  Y  a-bar Sáinz.
13. v D. Ram ón Ig lesias  Rom ero.
14. D. Arcadio M artínez M edina.
15. D. Francisco C au s A ribay.
16. D. Francisco  de P^uila M arimón

A guilera.
17. D. Arm ando A reizaga Sim ón.
18. D. Vicente U riel G al indo. '
19. D. L u is  R ío s Expósito ,

N ú m .

20. D. Leandro Alfonso González
Alonso.

2 1. D. Juan  Jo sé  Blanco Alvaro.
22. D. Daniel Sánchez Piño!.
23. D. Andrés San tiago  Alonso.
24. D. F ran cisco  Fernández de Có-r.

doba Pascual.
, 25. D. Pedro Martín de Nicolás y 

Cabo.
* 26. D. E u is  Val ver de Capdepón.

27-. D. Je sú s  Medrano A lvarez..
28. D. Manuel Capella Ros.

• 29. D. Ju an  Jo sé  G r'ñó iRabert.
30. D. Perfecto Eópez y Eópez.
3 1. D. Gerardo San tos Pedro»sa.
32. D. Antonio Val verde M adrid.
33. D. M ariano ULrich R ibct.
34. D. Ja im e  B arella  G utiérrez.
35. D. Fern ando C asjillo  Troyano.
36. D. A gustín  A. Muñoz A guilar.
37. D. M anuel Sánchez Toirán.
38. D. Juan  Antonio B albás Flores.
39. D. Jo sé  Méndez C arv a ja l.
40. I). H ilario Moral Ruiz.
41. D. Manuel Gam o Alonso.
42. D. Pedro P fre irá  Padilla.
43. D. Valentín Fernández Acha.
44. D. Ram ón G arcía  Arranz.
45. D. Pascual de Liñán y Eópez.
46. D. Antonio Valido Benítez,'
47. • D. C arlos Huidobro y U riol.
48. D. Antonio Ochoa Vidorreta.
49. D. Manuel Hoz Gómez.
50. D. Jo sé  M aría A guilar Pinós.
5 1. D. Jo sé  R ovira Ferrer.
52. D. Jo^é M aría Abad M artínez.
53. D. Jo sé  Lu is González Sobri

nos.
54.# D. Joaquín Querol M olina.
55. D. Ju lio  Abad Fernández.
56. D. R afael V ideras G arcía. ,
57. D. E u g e n i o  Sánchez R o 

dríguez-U 1 ib arr i.
58. D. Ju lio  V a ra s  Sánchez.
59. D. Antonio Sanz Vázquez.
60. D. E d u ard o  Clim ent González.
6 1. D. Jo sé  Pardo* L o sad a.
62. D. Ju an  R am írez p uertas.
63. D. Antonio E a iz  E sp ín .
64. D. Ambrosio Muñoz Velasco.
65. D. V icente Monteisino^ Piquer.
66. D. Em ilio  Felipe H urtado y

Alonso.
67. D. D ionisio B arriu so  Sanz.
68. D. Francisco Cum pián 'M orales.
69. D. Jo sé  M aría L ab o r da y  M ar

tín.
70. D. Manuel Posadillo Peidró.
7 1. D. M anuel Cebrián L lórente. •
72. D. Antonio Seiquór V elasco.
73. D. M anuel Gutiérrez Góm ez.
74. D . Ferm ín Ochoa V idorreta.
75. D. Volentín Sánchez M artín.
76. D. Jo sé  A. L lin ás Beltrán.
77. D. L u is  A lfonso C la v ijo  Rosillo.
78. D . Ram ón. uArán B arlés.
79. D . R em igio  Nebot A parisi.
80. D. G regorio Ruiz H uarte.
8 1. D . Antonio Sánchez Barbero. '
82. D . Sam uel Núñez-Castelo Diez. 
S3. D. Jo aq u ín  Gutiérrez del Alam o

M ahou. .
84. D. R icardo de Radd Cam po.
85. D. Sebastián Cano G uijarro.
86. D. Nazario Lois- G arcía.
S7. D. Jo sé  Antonio Sanz C asta 

ñeda,
88. D. Francisco Cobián M artín.
89. D. Antonio Controras Escribano.
90. D . Prudencio M orante G arcía.
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I
Núm. Núm.

91.
92.
93-
94-
95- 
96.
97
98
99-

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.

109.
110.
1 r 1.
1 12 .

1T4
J Lv
1 16.
1 17 .
118.
119.
120.
12 1 .
122.
123.
124. 
I2S-
I2Ó.
I27.
I2'8. 
12 C).
1 30. 

132.
1 3 3 -
*34-

. 135- 
i 36 
137* 
138.
139-
140.
141.

142.
*43-
144.
145-
.146.
J47*
148.
149-

J S 1 *

152
*53-
154
*55-
156.
J 57-

• 158. 
459 
160..

161.
162.

D. Bienvenido Barrera  Carrero. 
D. Rafael Robles So'ldevilla.
D. Víctor José  Usera Merlo.
D. Martín Casanovas Ogué 
D. Miguel Diez Fortuny.
D. Jo sé  María de Castro Maroto 
D. Eduardo Ortega Anguita.
D. Manuel Martínez Román.
D. C ésar  Manuel Albiñana G ar

cía-Quintana.
D. Antonio Cebrián Tejado.
D. Bernabé Martínez Cebreros. 
D. José  Allende González.
D. Manuel Do Campo Guitard. 
D. Rufino Torrubia Urriza.
D. Alejandro PedromingQ Bun. 
D. Luis Pancorbo Ruiz.
D. Eduardo Rodríguez Vicente. 
D. Angel Ruiz de Huidobro y 

Sánchez.
D. Manuel Echevarría Bengoa. 
D. Rafael Sobrino Rendo.
D. Luis  García Linares 
D. Félix Roca de Ortega.
D. Antonio Martínez Hinojosa. 
D. Manuel de Eugenio y de la 

Torre.
D. Manuel Risueño Salgado.
D. Marcial Navarro García.
D. Luis  Meijide González.
D. Viconte Saus Mas.
D. Juan- M as Barlam.
D. Pedro Romero Serrano.
D. Guillermo Bañares Martí.
D. Juan Queralt  Ciñieres.
D. Eduardo Laleona Sanz.
D. Nicolás Domínguez Díaz. •
D. Rafael Serra Mir.
D. José  del Castillo Maestre.
D. Ricardo Nogués Lajusticia. 
D. Ja im e  Alfonsín Cástrelos. 
í>. Julio Menéndez Cordero.
D. Mariano Revuelta Corral ’
D. José  Pinilla Arribas.
D. Ricardo Lamuela Berraondo. 
D. José  Guede Montero.
D. Emilio Rodríguez de Alba 

Elso.
D. Angel Moreno Cerezo.
D. Rafael Montes Rubio.
D. Antonio Ríos Muñoz.
D. Eusebio Antón de* Antonio.
D. Víctor Vallejo Méndieta.
D. Mariano Roldán Manso.
D. Carlos Lac laustra Fernández 

de Lien eres.
D. J o s é  Boseh Roda.
D. Ramón Alonso Gilart.
D. Florentino Garicario Azpiazu 
D. César Martínez García.
D. Juan  Pedro Abad Guillén.
D. Tom ás Rubio Ramírez. \ 
D. Francisco Mezcúa Sánchez.
D. José  Morales Pérez 
D. Mariano López Sanz.
D. Miguel A l f o n s o  Aguiló 

March.
D. Fernando Lunar Rosa.
D. Juan  Urraca Fernández.
D. Juan Otero Soto.
D. Alfonso Ram os Alvarez.
D. Jo sé  María Ramírez Ladra. 
D. Bernardo Rodríguez de To- 

ribio.
D. José María Arza Uriarte.
D. José  Sánchez Ruiz.
D. Rafael Ardizone C ánovas del 

Castillo.,
D. Manuel Rodríguez García.
D. Germán Glaria  Ernaut.

'163.
164.

165. 
ióó.

167.
168.
169.

170.

17 1 .
172. 
*73-
í 74.

*75-
176.
*77-
i 7s.
170-

150.
151 . 
182. 
IS3.

184.
185.

186.
187.

188.
189.
190.

• 191.
192.

19 3*
194.
* 95* 
19Ó.
*97-
198.
199.

200.
201.
202.
203.
204.

205.

206.

207.
208.
209.
210.
2 1 1 .
212.
213-
2 14 - 
2 I5
216.
217.
218.
219.
220.
221.
222.
223-
224:
225*
226.
227.
228 .

D. Guillermo Jiménez G arc ía .  
D. Gerardo B o t i j a  y López 

Brea.
D. Cándido Aguilar Carpió.
D. José  Ramón Fernández Me

néndez.
D. Francisco  Alarcón Muñoz.
D. Gustavo López Abadía.
D. José. M i g u e 1 Moisquera 

'Luengo.
D. F au st in o  Hervada Fernáo- 

dez-España.
D. Antonio Peñuela Calatayud. 
D. José  Carlos O ram as Pérez. 
D. Je sú s  Santos Bajo.
D. Fem and o Castells  y Adriaen- 

séns.
D. Fermín Martínez Ribos.
D. 'Luis G arc ía  Noricga.
D. Agustín G arcía '  Gato.
D. ¡Luis F uster  E  ser iva*.
D. E d u ard o  C r e s p o  García 

Castrillón.
D. Vicente González Arrojas. 
D. 'Luis Bartoh Aguiló.
D. Eladio González Toledo.
D. Je sú s  Domingo Mozas Man

rique.
D. Leandro Prados Llam as. . 
D. Ignacio Mendizábal de la 

Puente.
D. Jo sé  María Pequeño Roa- 
D. A u r e 1 i a n o R o d ríguez 

Arroyo.
D. G aspar  Cortés de la Peña. 
D. Laureano  García Ventura. 
D. Manuel L u aces  Valdés.
D. 'Enrique Ernesto  Foz Ubeda. 
D. Alicio de las Heras Cristó

bal.,
D. Isaías Gutiérrez García.
D. José  Pérez Antón.
D. Timoteo1 Alvrtrez Maqucda. 
D. José  Roig  Quintana.
D. Félix Óchoa Uriel.
D. Antonio Crespo {Fernández. 
D. Juan Antonio Gónzález Gon

zález.
D. Carlos Caballero Baquero. 
D. Mateo Pascual Saíva.
D. 'Lorenzo de la  Cruz Lo sa . 
D. F é l ix  García Osorio.
D. José  Luis  Fernández íRo- 

dicio.
D. M a n u e l  Moragues y de 

Oleza.
D. Leopoldo D i e z  Díaz dé 

Rada.
D. Clemente Martínez Blasco.
D. Bartolomé Buades Nicoláu.
D. Francisco Torres López.
D. José  Luis  Diego Muñoz.
D. Gabriel de Usera González. 
D. José  Brisa Vivó.
D. Luis  Qrdax Latas.
D. Santiago Velandia Brea.
D. 'Em ilio  Simonet Campos, v 
D. Juan García Gato.
D. Joaquín García Palomar.
D. Felipe Solanes Lé>pez.
D. Alfonso Jiménez García.
D. José  Alvo Martínez.
D. Leoncio González Goñi 
D. Jesús Navarro y Navarro.
D. Antonio de Rivera  Foraste. 
D. Félix  Palasí Franco..
D. Santiago Villanueva Gracia. 
D. Salvador Comas Cam ps.
D. Manuel Crespo Ratera.
D. Andrés García Ramírez.

229.

230.
231.
232. 
233* 
234*
2 3 5*

' 23(j* 
237- 
238.
2 3 9-
240.
241.
242.

f
243* 
244- 
2 45- 
24O.
247-
24S.

249*

250.
25 1 -

252 -
253-
254- 
2 5 5 • 
256.

2 37-
25 s .
250.
260.
261.

262.
zúy.
2Ú4.
263.
266.
267.
268.

2ÚQ.
270.

271.

272-
273.
274-

275*
276.
277-

■ 2 7s .  
270.
280.
281.
282.
283. 
284!
285.
286.
287.

.288.

289.

290.
291.

292.

D. M a r c o  Antonio Rodrigo 
Alegre.

D. Agustín Gavín Mene.
D. José  Angel Cobián Blanco.
D. Santiago Ibarz Benito.
D. Andrés Moitó Puyo.
D. Francisco Naya Cristóbal.
I). Alejandro Lnbay Almau.
D. Eladio del Mazo Cabo.
D. Salvador Lujan Ruiz.
D. Valentín Caivo González.
D. Ramón Rodríguez San Juan , 
D. Jüúrenio Pastor Freixá.
D. Francisco Candela Mas.
D. Antonio García-Aranda Ló- 

pez-Rosado.
D. Manuel. Mínguez Ferrandis. 
D. Ram iro Sangüesa Rallo.
D. Angel Martín Martín.
D. Enrique España La fu en te.
D. Juan  Alegre Sevilla.
D. Alberto Ballesteros Balles

teros.
I). Miguel Fennándcz Mnrdo- 

mingo.
I). Gonzalo Ferré Sempere.
I). José  L u is  Echegaray  Pa- 

g°Ia.
D. José Maurí Alegre.
D. Antonio Martínez Saavedra. 
D. Juan José  G arc ía  Led em ia .  
D. José  Sagristá  Aguilar.
D. Francisco  del Cam po G ai^  

tero.
D. Antonio de Dios Hilario.
D. Nicolás M a r t ín  García.
D. José  Hernández 'Lozano.
D. Carlos Montes Pérez.
D. Manuel Briso do Montiano 

Maján.
D. J a im e  Feio de Castro.
D. Benito Arrarrz Mangas.
D. Fran cLco  Mero Gutiérrez. 
D. Alfonso Gniizál'-z. C ato yra .  
D. César Villamerieil Meneses. 
D. Rafael 1 var* , Gar va-B lanco. 
D. Arturo Re boy ras San M ar

tín.
D. F é l ix  Sotelo Melado.
D. Francisco J a v i e r San taló 

So-rs.
D. Lu is  María Rubio Busla-  

manle.
D. Luis  Sánchez García.
I'). Angel A.nanz Maméis.
D. Pabl-o Jo*>é María Antoñan- 

zas Sauz.
D., Felipe Rodríguez Sierra.
D. Antonio Mercadal Goñalóns. 
D. Antonio de los R eyes-G ar

cía y Martínez.
D. Joaquín Torta jada Albe-rt.
D. 'Rafael Vázquez Rehollo.
D. Fernando F ra u c a  Soler. .
D. R icardo Lczeano Escudero-' 
D. Fernando Martín- García.
D. Fe l ip e  Sánchez Martínez.
D. Eduardo Fernández López. 
D. Félix Pérez Alvarez.
D. José  Denis Zam  brama.
D. E m il io  R iaño Lom a-Osso- 

rio.
D. Francisco  Domenech Gar- 

’ gantiha.
D. Miguel Sáeoz de Santa  Ma«.

ría y Pérez del Pulgar.
D. Jo'sé Corral M aure l l .- 
D. Jo.sé ( L o r e n z o  C a sta l io  

Oriza.
D. Antonio Sánchez Delgado.
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Núm. Núm. Núm.

293*

294.
295-
296.
297.
298.
299*
300.
301.
302. 
3K>3-

3°4*

3°5*
306.
3°7*

308.
3°9*
310..

31.1.
3 12*

3 J3*
3M*
3 X5*
316.
3 T7*

3*8.
3*9*

32° .
321-

322.
323*
324*
325*
326.
327*

328.
329-
330 - 
33*- 
332*
333-
334-
335- 
336. 
337- 
338.
339-
340 - 
34! - 
342- 
343* 
344- 
345* 
34<>- 
347*

348.
349-
350 - 
35* • 
352.

• 353- 
354* 
355. 
35^- 
357- 
358. 
359- ' 
36°.

D. Gregorio de Manzanos Bro- 
choro. ;

D. Eusebio López Sierra.
D. Nieasio de C astro * T iscar.
D. Enrique García Calvo.
D. Francisco Quilos López.
D. Manuel Parrondo Alonso.
D. Antonio O rtega Giménez.
D. Jo sé  Ubeda Hernández.
D. Francisco D elgado López.
D. F ran cisco  Puchol Palmero. 
D. Christián Gómez-Acebo y 

Quintana.
D. L u i s  Rey mundo García- 

Plaza.
D. Antonio Urtibia Ram írez.
0 . Antonio Pena-Iba Salvador. 
D. Fernando Montano :S á n- 

chez.
D. Fernando H idalgo Alvarez. 
D. Juan  Nieto Esteban .
D. F ran cisco  C artagena Gui

sado.
D. Jo sé  Botet Fontrodona.
D. Salvador D e 0  p González* 

Caballos.
D. Rafael iRipoJl Fajardo .
D. Cri santo Alon so Fernández. 
D. Maquel Antonio Vidal ,Villa 
D. Jo sé  Sánchez H idalgo.
D. Leopoldo C as t i 11 a Veláz- 

quez.
D. Jo sé  G uijarro Madrid.
D. Gerardo Fernández Rodrí

guez.
D. Viriato Cacho Gonzalo.
D. C arlos Manuel H errera de 

V argas. /
D. Cayetano Gómez Lobo.
D. Emilio Aguilar Moya.
D. Ricardo Benedi y Mir.
D. Alfonso Méndez García.
D. Jo sé  de las P arras Acosta.
D. Jo sé  M ar.a Martín Sam pe- 

dro.
D. Eduardo Berrocal Pancorbo, 
D. Angel Rodríguez Carballo. 
D. Juan  Martínez Molner.
D. Je»ú s C am pos Sánchez.
D. Emilio Martínez M,uedra.
D. Natalio Saiz Sam aniego.
D. Arturo Almazán C asaseca. 
D. Angel Cañete Nérida.
D. Adolfo Soto Arjona.
D. Angel Martín Gonzalo.
D. F rancisco  Serra Llull.
D. Manuel Romero Rodríguez. 
D. Enrique de Pablo y Olazabal. 
D. Fulgencio Rosique Navarro. 
D. Manuel Longueira García.
D. Luis Pozo , T am am esi 
D. Rafael Pérez Terol.
D. Enrique Ruiz Lópéz.
D> Julián Jim énez Alvarez.
D. J o s é  Fernández-Golfín y 

Montejo.
D. Juan -Carlos Ferreiro Pérez. 
D. Amador Rodríguez Menéndez. 
D. Jo sé  Lu is Alvarez Alonso.
D. Enrique Rebull Gálvez.
D. Cesáreo Teijeiro Orosa.
D. Juan  Giner González.
D. Juan  L. Asensio Solanas.
D. Andrés Jim énez Calderón.
D. Salvador /.anón Mercado.
D. Lu is Rodríguez Gordo.
D. Fernando Rodríguez Ferrer. 
D. Angol Domínguez García.
D. Osw aldo Domínguez Santa- 

lices.

361.
362.
363-
364-

366.
3<>7.
368.
369*

37o*
371-
372*
373-
374*
375*

376.
377*
373.
379-

380. 
3s i .  
382.»
383*
384*
385.
386.

387.
388.
389-
390- 
391* 
392*
393-'
394- 
395* 
396. 
397* 
398*

399*
400.
401.
402. 
4°3* 
4°4* 
4°5-
406.
407.
408.

409.

410.
411.
412. 
4J3*

444*
4*5*
416.

4 ! 7*
418.
4 I9*t
420.
421*
422.
423*
424.
425*

426.

428.

D. Antosio Semente Claveria. 
D. Manuel Ay uso Tej erizo.
D. Arsenio Martínez Martínez. 
D1. Francisco de A sís Cerezo 

Jurado.
D. Luis Cazón Martín.
D. Luis Conde Borrás.
D. Juan Rodríguez Orta.
D. Juan Bell Lillo.
D. Luis Almarza Mata.
D. Andrés Fondevila Pampín. 
D.. Ja im e María Serra Martínez. 
D. 'José Antonio Diego Sañudo. 
D. Gabriel Prados del Valle.
D. Lu is Miguel Lozano Ruiz.
D. Julián  M a n u e l  Navarro 

Marco.
D. Emilio García Sardinero.
D. Teodoro Riaño Abaigar.
D. Jesús' Mir ave te Navarro.
D. Jo sé  María Sarm iento Pérez- 

Sierra.
D. T om ás Triviño Esteban.
0 .  Angel Ramírez O^hagavía.
D. Herminio Sánchez y Sánchez. 
D. Antonio Palacios Barbi.
D... Pablo Rodés González.
D. F rancisco IRebull Gálvez.
D. Miguel Gálvez y Gómez- 

Landero.
D. Jo sé  M aría Vélez Ruiz.
D. Cristóbal L eal Ureba.
D. Adolfo Nieto García-.
D. Francisco Coll y Sato .
D. Gonzalo Vera Láinez.
D. C elso Méndez Isla.
D. Antonio Valero C astejón.
D. Fernando Fernández Ferrer. 
D. Jo sé  M aría Lafuente López. 
D. lEnrique Fernández Feijoo . 
D. Roberto Romani Calafa-t..
D. Rafael M aría Cuñado Cón

sul.
D. Ramón Bernús Barón.
D. Julián Villar Barcina.
D. Gabriel Roncero Moraga.
D. Manuel Quelle Avilés.
D. Inocencio Cruz Villabona.
D. Antonio Gómez García.
D. Agustín Lluch Orra.
D. Ignacio M arínt Marín.
D. Jenaro Cacho Carballido.
D. Ricardo Gutiérrez dél Valle 

y iRomero.
D. Francisco Go n z á 1 e z Ri- 

d-ruejo.
D. Eduardo Samz Vilaplana.
D. Em ilio G asea M elús.'
D. Angel Galán Calvillo.
D. Juan  A n t o n i o  D rake y 

Drake.
D. Jo*sé Sancho Manera.
D. Ricardo Hueso Chércoles.
D. Fernando Núñez dé Prado 

Bermejo.
D. Pedro González Serrano.
D. Enrique Martín Arco*s.
D. Juan  Sánchez Gallego.
D, Néstor Fernández Feijou.
D. Rafael Pariente Montero.
D. Jo?é Sa-stre Lloréns.
D. Francisco V enegas Rey.
D. Juan  López Mi ñaño.
D. Valentín Cobo San Emete- 

rio.
D. Julio López y Fernández- 

Golfín.'
D. Lu is Román Cardero.
D. Ricardo María Serrano Bulnes 

Bulnes.

429.
43o *
431*

* 432* 
433*

434*
435-
436.
437*
438.
439*
44o*
441*

442.

443*
444*
445*
446.

447*

448.
449*
45o*
45i*
452*
453*
454*

455*
456.
457-
458- 

.459- 
46Q.

461.

462.
463- 
464. .
465-
466.
467.
468. 
469*

470.
471*
472*

473*
474*
475-
476.
477*
478.
479*
480.
481.
482.

En ci 
el íiúmi 
de 27 ( 
público 
sición 1 
mayo 4 
en el s 
de Hac: 
Montalt 
mam i en 
de actu 
antela&i 
en {a D

D. Juan  Burcet Maíz.
D. Antomo Gorospe González. 
D. Manuel Mosqueira Vecino. 
D. Isaac  Bayón M ajúa.
D. F rancisco Alejandro V i l  a 

Chinchilla. •
D. Hernán L u is  Pérez Naranjo 
D. Pío L a  orden Jiménez.
D. Juan  Luen go y Cam ps.
D. iRamón Gallego Bolaños.
D. C laudio Jo sé  Pérez García. 
D. C arlos Mir y Orfila,
D. Manuel C áceres Vázquez.
D. Francisco J a v i e r  Grande 

Colchero.
D. Samuel. C astrejan a Bañue- 

los.
D. Celestino Pazo's Creo.
D. Jo sé  López Cueto.
D. Angel Báez Ig lesias.
D. Angel Ram ón Alonso He

rrera.
D. Julián  F ran cisco  O tero de 

Cáceres.
D. Agustín Ba-taller Olio.
D. Carlos C am argo  Galván.
D. Antonino Sistac Badía.
D. Melanio Enríquez Moure.
D. L u is  Rodríguez Vázquez.
D. Fulgencio Mir Oliver.
D. Jo sé  M aría Hernández G ar

cía.
D. Fernando Diez Heppe. .
D. Manuel Cansado Maceda.
D. L u is Martínez y Mantuliz. 
D. Antonio Piqúeras García.
D. Angel G arcía Fernández.  ̂
D. Francisco Hernández Mor-' 

cilio,
D. Román Alejandro de L is  

Tejedor.
D. Rafael M artos Ja ld ón .’
D. Gum ersindo Pino G ala.
D. Augusto Peláez Quelle.
D. Cecilio González Vallejo.
D. Manuel Albentosa Mateo*
D. Ismael Pedregal Ebrat.
D. Antonio Miguel Bravo.
D. Jo sé  M a r í a  H ergueta y 

G arcía de G uadiana.
D. Jo sé  M aría Martínez Pozas. 
D. Joaquín CodoñeF González. 
D. F au sto  S an ta  O lalla Mur

ciano.
D. Ram ón Domínguez Cejuela. 
D. Jo sé  Ruiz de Villa Sañudo. 
D. Antonio Parroqué Parroqué. 
D. Antonio Merino Maroto.
D. Gualtero de C astro Alarcón. 
D. Francisco Chaves Torres.
D. iRafael Villegas García.
D. Arsenio Riesco Alvarez.
D. Santiago Gallego Laso.
D. E ugenio Izquierdo García.

jm plimiento de lo dispuesto en 
ero S.° de ila Orden ministerial 
le noviembre de 1945, se hace 

que los ejercicios de la opo- 
darán comienzo el día ió de 
jróxnmo, a  las dieciséis horas, 
alón de actos de la Delegación 
ienda de esta  provincia, calle de 
>án, núm. 6, efectuándose el Ha
to de los opositores que hayan 
[ar en cada día con ia debida 
ón, por anuncio que se fijará 
iréccióñ General de Contribución
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ncs y Régimen de Em presas, y Dele
gación de Hacienda.

Madrid, 25 de abril de 1946.—E l Se
cretario, José María Pané.—Visto bue
no, el Presidente, Manuel Cara-més.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

A uerdo por el que se concede al Monte
pío de Previsión Social de la Bolsa de
Comercio de Bilbao la exención del im 
puesto que g rava dos bienes de las per
sonas jurídicas.
Visto el expodiente promovido por 

don Javier de Abeidúa e Imaz, Síndico 
Presidente del Colegio de Agdntes de 
Cambio y Bolsa de Bilbao y Presidente 
nato del Montepío de Previsión social 
de la Bolsa de Comercio, de dicha pla
za,' solicitando para los bienes de esta 
institución la exención del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas, al 
amparo de lo que dispone el párrafo no
veno del artículo atq del Reglamento 
que regula la exacción del mencionado 
tributo ;

Resultando que al escrito inicial de 
este expediente acompaña el solicitante 
una relación de los valores que integran 
el patrimonio de la nombrada entidad, 
consistentes en títulos de la Deuda 
amortizablq al 3,50 por 100, emisión 
de 1942; cédulas de Crédito Local al 
4 por 100, y obligaciones del Manzana
res al 5 por 100, con un total de pese
tas 196.026,25, y uñ ejemplar impreso 
de los Estatutos por que se rige, al que 
se acompaña una certificación expedida 
por el Secretario, con el visto bueno del 
Presídemete, en la que se hace constar 
que son reproducción fiel y exacta de 
los originales aprobados por la Direc
ción General de Previsión, inscritos en 
el Registro Oficial del Montopío de Mu
tualidades con el número 506;

Resultando que el citado Montepío 
tiene como fines 3a concesión de pen
siones de retiro a los agentes de Bilbao 
y a  sus dependientes y  al personal ads
crito a  la plantilla de la Bolsa de' B il
bao, cuyas pensiones, en caso de falle
cimiento de los beneficiarios, pasarán a 
sus viudas e  hijos menores de veinti
trés años, o a sus herederos legítimos 
dentro del cuarto grado y auxilio a los 
padres sexagenarios, hallándose repre
sentada con 103.000 pesetas 3 a aporta
ción inicial del Colegio, contapdo tam
bién como recursos con las cuotas dé 
los asociados, aportaciones suplementa
rias de la Bolsa y de sus agentes y do
nativos que reciba o recauden, autori
zados por organismo competente, dispo
niendo también que en el caso de diso
lución, una vez que soa ultimada la 
oportuna liquidación, los saldos sobran
tes se .aplicarán a fines benéficos de 
previsión social, y que el Síndicp Pre
sidente de Ha Bolsa de Bilbao será Pre*- 
sidente nato de la Junta de gobierno y, 
por tanto, de Montepío como institu
ción ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado G ), de la Ley de I09 impuestos 
de Derechos reale.s y sobre transmisio: 
nes de bienes, de 29 de marzo de 1941, 
y el 264, número noveno, del Reglamen
tó dictado para su aplicación de ja mis
ma fecha, declaran exentos' del impuesto

de personas jurídicas, e^tre otros- bienes, 
los de carácter mueble pertenecientes a 
Asociaciones cooperativas de socorros, 
mutuos- que, formando un fondo social 
con las e ntregas y cuotas periódicas de 
los asociados y con los donativos bené
ficos que reciban, se limiten' a  repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so
cios o a sus familias, en casos determi
nados de paralización del trabajo, en
fermedad o m uerte...;

Considerando que tales características 
concurren en la entidad de que se trata, 
toda vez que su única finalidad consiste 
en la concesión de pensiones de retiro 
a sus asociados, las cuales pasarán, en 
caso de fallecimiento de los beneficia
rios, a sus viudas e hijos menores de 
veintitrés años, o a sus herederos legí
timos dentro dul cuarta grado, o se 
destinarán a auxiliar a los51 padres sexa
genarios de aquéllos;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expediente^ do 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo, por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas el capital que posee el Montepío 
de Previsión social do la Bolsa de Co
mercio de Bilbao, integrado por los va
lores que quedan relacionados.

Madrid, 22 de marzo fie 1946. — El 
Director general, P. O., Luis Flórez- 
Estrada.

Acuerdo por el que se concede a la F u n 
dación «Escuela de niñas del Concejo de 
Sopuerta», barrio del Mercadillo de B il
bao, la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Mariano Torróntegui, comanditario de 
don Manuel Mitjáns y Murrieta, Patro
no de la Fundación «Escuela de niñas 
del Concejo de Sopuerta», (Vizcaya), 
en solicitud de exención del impuesto de 
personas jurídicas para los bienes de la 
citado (Fundación;

Resultando que por escritura de ¡13 de 
octubre de 1S57, autorizada por el No
tario de Bilbao, don Miguel Castañiza, 
don Francisco Lucian0 de Murrieta 
creó en el Concejo de Sopuerta, una es
cuela gratuita para ninas pobres; ■

Resultando que por Real Qrden del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes de 7 de marzo de 1918, se cla
sificó a la Fundación de que se trata con 
el car/tcter de benéfico docente particular, 
con la obligación de presentar presupues
tos y de rendir cuentas al Protectorado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomina
tiva de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, número 4.441 de 27.000 pese
tas, depositada en el Banco de Bilbao 
a nombre de la mencionada Escuela, fi
gurando con el resguardo número
632.594;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la (Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y el 
264 número 8.° del Reglamento para su 
aplicación de ¡la propia fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre l°s  bienes 
de las personas jurídicas los que de una

manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afectos 
O adscritos a la realización de un obje

t o  benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos ;

Considerando que el objeto de la 
Fundación de que se trata es esencial
mente benéfico por dedicar su actividad 
al rem edio.de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta ya que 
al obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener depositados los va
lores a nombre de la (Fundación en el 
Banco de Bilbao.

Considerando que ¡la competencia para 
la  resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento,

»La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar exen
to del impuesto sobre* bienes de las per
sonas jurídicas el capital reseñado en 
el último resultando de este acuerdo, 
perteneciente a la (Fundación «Escuela 
de niñas de] Concejo de Sopuerta», ba
rrio del Mercadillo de Bilbao.

^Madrid ,15  de abril de 1946.—lEl D i
rector genera'I, P. D., Luis Flórez Es
trada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia, extractada, de 
«Industrias Sevillanas de Hidrogena
ción de Aceites, S . A .», en que solicita 
la admisión temporal de aceites vege
tales y de animales marinos para su 
transformación en grasas hidrogenadas 
destinadas a la exportación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo séptimo del Reglamento aproba
do por Decreto-Ley de 16 de agosto de 
1930 para la aplicación de la Ley de 
admisiones temporales,' de 14 de abril 
de 1888, teniendo en cuenta lo estableci
do por la Orden de este Ministerio de 
9 de noviembre de 1939, y a los efectos 
de las alegaciones que, dentro del plazo 
de diez días, contado a partir de la pu
blicación del presente anuncio, puedan' 
formular quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica la siguiente ins
tancia extractada :

«Industrias Sevillanas de Hidrogena- 
ción de. Aceites, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, solicita que se conceda a su fa
vor la admisión temporal de aceites ve
getales (algodón, cacahuete, soja, etc.) y 
de animales,marinos (ballena, cachalote,* 
sardina), para ser convertidos en grasas 
concretas destinadas . a la exportación, 
con sujeción a las siguientes normas :

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas, en el proceso de! su industrializa
ción, —> L a  hidrogenación de los aceites
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mencionados, por la cual se endurecen, 
transform ándolos en productos de m ás 
valor y aplicaciones m ás varias, empleán
dose en esta operación un acelerador de 
reacción, como puede ser una sal de ni*; 
quel. Se obtienen grasas hidrogenadas de 
calidad única, si bien con distintas carac
terísticas de dureza, que no influyen en 
el peso ni en el rendimiento.

Plazo para la transform ación,— Cuatro 
meses, a  partir do la llegada de la mer
cancía a la fábrica, hasta su reexpedi
ción o despacho aduanal.

Em plazam iento del local para la m is- 
m a.—-C alle de la Botella, sin número, en 
el lugar conocido por Tabladilla, ele esta 
ciudad de Sevilla.

M erm es y desperdicios previstos por 
anidad de fabricación.— En los aceites ve
getales es de dos kilos por grado de aci
dez, y de tres kilos por m erm a general, 
por cada cien kilos de aceite recibido. En 
los aceites de anim ales m arinos, de tres 
kilos por grado de acidez y  de tres kilos 
por m erm a general por cada cien kilos 
de aceite recibido.

Cantidad de m ercancía im portada que 
ha de deducirse por cada unidad reexpor
tada.— Se encuentra en relación con la  
acidez del aceite, como queda especificado 
bajo el epígrafe anterior, pudiendo com
probarse esta acidez a la entrada de la 
m ercancía,, mediante análisis efectuado 
en la  Aduana o en algún laboratorio ofi
cial, para las debidas garantías y para 
el cálculo de las cantidades que se pue
dan exportar.

Así, en el supuesto de que el aceite a 
recibir en admisión temporal es de cin
co grados de acidez, al exportarse cien 
kilos de grasa hidrogenada, habrán de 
darse de b aja en la cifra de importación 
temporal 114 ,94  kilos para los aceites v e 
getales, o 12 1,94  Para ios aceites de ani
m ales m arinos.

Aduana por donde ha de verificarse la 
im portación y exportación . — Tanto  la 
importación como la exportación, se ha
ría  por este puerto de Sevilla.

Procedencia de las m ercancías a  im 
portar.— Portugal y sus colonias, F ran cia 
y  sus colonias, Inglaterra y sus colonias, 
Estados Unidos y sus colonias, Argentina 
y U ruguay.

Sevilla, 13 de marzo de I946.— Indus
trias Sevillanas de Hidrogenación de 
aceites, S. A ., P . P . (firm a ilegible).»

M adrid, 25 de abril de 1945.— E l D i
rector general de Com ercio y  Poliítica 
A rancelada, Jo sé  Sebastián de Erice.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
A nunciando el extravío de la gu ia  de 

circulación que se  cita.
Se pone en conocim iento'de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de A bas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especial del C am po de G ibraltar, F is
calías de T a sa s  y  Autoddades guber- 
nativa% que h a  sufrido extravío la si
guiente gu ía de circulación :

Serie R L - i ,  número 122.9142, expedida 
por la Inspección Provincial de la  Co
m isaría de Recursos de la Zona de L e - , 
Van te en T arragon a, para transportar 

* 463 kilos de aceite desde A lfara  de C ar
ies a Tortosa. 1

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados O rganism os y . Agentes .de

la Autoridad se ejercerá la - debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inm ediata a  esta Com isa
ría General en el caso de ser hallada y 
comunicando al propio tiempo el nom 
bre y circunstancias de la persona o en
tidad que transportase con ella.

M adrid, 24 de abril de 1946.— E l Co
m isario general, P . D ., el Director téc
nico, Jo sé  M arín.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Rescindiendo la  contrata de las obras de 

un edificio con destino a Grupo Esco
lar en  " E j ido de San  M arcos” , M an
cha R ea l (Jaén).

 lim o. S r * : En  expediente seguido a  
instancia de don Cándido Jurad o  C eju
do, contratista de las obras de un edi- 

%ficio con destino a Grupo Escolar en « E ji
do de San  M arcos», M ancha R eal (Jaén), 
solicitando que sea rescindida la contrata, 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
.Consejo de Estado, ha resuelto :

Prim ero.— Acceder a lo solicitado por 
don Cándido Jurado C ejudo, contratista 
de las obras de un edificio con destino a  
Grupo E sco lar en «Ejido de San M ar
cos», M ancha R eal (Jaén), y, en conse
cuencia, rescindir la  contrata de las men
cionadas obras, procediéndose por el A r
quitecto escolar de la provincia a efectuar 
lia recepción de las m ism as, de confor
midad con lo que determ ina el párrafo 
segundo del artículo 7 1 del pliego de 
condiciones generales de 4 de septiembre 
de 190&, a  valorar la obra ejecutada y los 
materiales acopiados al pie de la m ism a 
que sean de recibo y a  practicar la liqui
dación correspondiente; y

Segundo.— Que per el mencionado Ar
quitecto se proceda a redactar un nuevo 
proyecto por el totail de la  obra que que
da p^r ejecutar, para su ulterior realiza
ción. t

De orden com unicada por el excelentí- 
mo Sr. M inistro lo digo a V . S. para 
su conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.— E l Di

rector general, R . de Tdledo.

lim o. Sr. Ordenador C entral de Pagos 
civiles del Estado (Ministerio de H a 
cienda).

Dirección General de Enseñanza 
Profesional. y Técnica

N om brando la Com isión calificadora del 
concurso-oposición a la plaza de P ro
fesor de prácticas, y A uxiliar d e «A m
pliación de F ísica  y Aplicaciones del C a
lor», vacante en la Escuela  Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
m iento de M adrid. 

R ecib idas las propuestas correspon
dientes, de conform idad con lo estable
cido en el Decreto de 17 de octubre de 
1940, p ara  la  designación de la  C om i
sión C alificadora que ha de ju zgar el 
concurso-oposición a la  p laza de Profe
sor de prácticas y A uxiliar de «Am plia
ción de F ís ic a  y Aplicaciones del C a 
lor», vacante en la E scu e la  E sp ecia l de 
Ingenieros Industriales, Establecim ien
to de M adrid,

E sta  Dirección General ha resuelto

nom brar la siguiente Com isión C alifica
dora, de la que será Presidente el ilustrí- 
sirno Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica, o la persona en 
quien delegue, y que se hallará consti
tuida por líos señores s igu ien tes:

Director de la  E scu e la : don Manuel 
Soto Redondo.

P ro feso r: don Alberto Inclán López.'
Su p len te : don M anuel iLucini y IRuiz 

de V alle jo .
• Por el Consejo de In d u str ia : don Ma
nuel C asan ova Conde rana.

Su p le n te : don R icardo A rana.
Por la  Dirección G eneral de In<l%> 

tr ia : don Enrique M ellado Lafuente.
Su p len te : don Jo sé  López Vargais.
Por el Patronato «Juan de la  C ierva» ! 

don C arlo s  G odino G il.
Por el C onsejó Superior* de Investiga

ciones C ien tíficas: don Jo sé  B altá
E lia s .

Suplente : don Isidro Polit »Buxareu.
L o s  asp irantes adm itidos podrán re- 

eusíar a  los Ju eces y  suplentes que con
sideren incom patibles, de conform idad 
con el articule *3 del D ecreto de 14 de 

'enero d e 11933, dentro de los diez días 
siguientes al de la  publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que se hace público p ara  general 
conocimiento.

M adrid, 16 de abril de 1946.—E l D i
rector general, Ram ón F erre iro .

N o m b r a n d o  la  C o m is ió n  c a l i f ic a d o r a  
del  c o n c u r s o  o p o s i c i ó n  a  l a  
p l a z a  d e  P r o f e s o r  d e  p r á c t i c a s  y  
A u x i l i a r  d e  « Q u i m i c a  g e n e r a l  y  
A n á l i s i s  q u í m i c a » ,  v a c a n t e  e n  l a  
E s c u e la  Especial de Ingenieros, E s tablecim iento de 
Bilbao.

R ecib idas las propuestas correspon
dientes, de conform idad con lo estable
cido en el Decreto de 17 de octubre d e ?  
1940, para^ la  designación de la C o m i-, 
sión C alificad ora que ha de juzgar el 
concurso-oposición a  la plaza de P ro fe -- 
sor de prácticas y A u xiliar de «Quím i
ca general y  A n álisis  quím ica», vacan
te en la E scuela  E specia] de Ingenieros 
Industriales, Establecim iento de B ilbao, 

E sta  Dirección G eneral ha resuelto 
nom brar la siguiente Com isión C alifica
dora, de la que será Presidente el ilustrí- 
fimo señor Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica, o la persona en 
quien delegue, y  que se hallará consti
tuida por los señores sigu ien tes:

D irector de la E s c u e la : don M anuel 
Soto IRedondo.

P ro fe so r: don C arlos Abollado A ri- 
báu.

Su p len te : don Antonio F errán  D egrie. 
Por eil Consejo de Industria : don Lu is 

Pom bo Polanco.
Su p len te : don .Isidoro V. MazariegO'S. 
P or la Dirección General de Indus

tria : don M arcelino Diego Mendoya. 
Su p len te : don M arcelino H errán.
Por el Patronato ((Juan de la C ie rva » : 

don Antonio R íu s Miró.
Su p len te : don L au rean o  Menéndez

Puget.
Científicas : don Antonio Ipiens Lacasa . 
Suplente: don Fernando Burriel M artí. 
L o s aspirantes adm itidos podrán re

cu sar a los Jueces y suplentes que con
sideren incom patibles, de conform idad 
con el artículo '13 del Decreto de 14 
de enero de 1933, dentro de los diez
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días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BO iLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Lo que se hace público' para general 
conocimiento. ,

Madrid, 16 de abril de 1946.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a doña Pilar de Murga y
Murga y a su hijo don Fernando Cha
rro de Murga, el aprovechamiento de
agua que se indica.

 Visto el expediente incoado por doña 
P ilar de Murga y su hijo don Fernando 
Charro, para aprovechar aguas deriva
das del río Tormes, en término de Te
jares (Salamanca), con destino ail riego 
de una finca rústica de su propiedad.

Esta E)irección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones : .

1 .a Se concede a doña Pilar de Mur
g a  y Murga v a su hijo don Fernando 
Charro de Murga, el aprovechamiento 
de veinte (20) ilitfos de agua por segundo, 
derivados del río Tormes, en término mu
nicipal de Tejares (Salamanca), que se- 
irán empleados en el riego de una finca 
rústica de su propiedad de veinte hec
táreas de cabida.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por los peti
cionarios y suscrito por e«l Ingeniero de 
jCaminos don Juan de Angulo y Gatto- 
¡Durán, con fecha 7 de febrero de 1944.

3 .a Los concesionarios darán conoci
miento a la Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
del comienzo y terminación de las obras 
y  de los incidentes que ocurran durante 
su construcción.

Una vez term inadas, las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas o delegado suyo, levantándose acta 
en la que conste detalladamente las obras 
construidas, el cumplimiento de .las con
diciones de ila concesión y los nombres 
de los fabricantes o constructores que 
hubieran intervenido. Dicha acta se ele
vará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo a la ex
plotación.

4.a La.s obras darán comienzo en el 
¡plazo de tres (3) meses, a contar de 
la fecha de i!a concesión, V habrán de 
terminar en eil de un (1) año después del 
comienzo.

3.a La ejecución de las obras, prime
ro, y su conservación, después, queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura, de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta * de ilos concesionarios todos los 
gastos que esto origine.

6.a Los concesionarios, como propieta
rios en zona regable del pantano de San- 
ta Teresa, cuvo canal ha de explotar la 
Administración, quedan sujetos a las obli
gaciones que les sean impuestas a los 
restantes propietarios de la zona, en 
cuanto a formación de la Comunidad de 
Regantes, canon de uso de agua, cons
trucción de acequias, etc., sjri  ̂ que la 
elevación, particular pueda eximirles de 
estas obligaciones. # .

~.a La concesión se entiende hecha 
s in  perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y quedará some
tida a las disposiciones vigentes, quedan

do asimismo sujeta a expropiación en fa
vor de cualquier obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes estableci
dos en la Ley de Aguas.

3 .a Todas las obras e instailacior.es 
que comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y demás disposi
ciones de carácter social y de protección 
a la Industria naciona1.

9.a La caducidad de esta concesión se 
(producirá por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones interiores.

V habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda, unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en e! «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.— El Direc

tor general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Duero.

Rehabilitando definitivamente la conce
sión solicitada por don Manuel Fer
nández Oliva.
Visto el expediente incoado por don 

Manuel Fernández Oliva para adumbrar, 
aguas subterráneas y subálveas en los 

«barrancos de Guía y las Garzas, térmi
nos de Guía y Gáldar (Las Palm as);

Resultando que por Orden ministeriail 
de 22 de agosto de 1939 se otorgó esta 
concesión con sujeción a las condiciones 
que se fijaban ;

Resultando que en 9 de octubre de 1940 
se concedió una prórroga de cuatro años, 
en virtud de la cual debían quedar ter
minadas las obras el 22 de agosto de 1943, 
y se accedió a la transferencia que se 
había solicitado, quedando la «Comuni
dad de Explotación de aguas del Norte 
de Gran Canaria» subrogada, en todos 
los derechos ,y obligaciones del anterior 
concesionario ;

Resultando que en 27 de diciembre 
de 1944 la Jefatura de Obras Publicas 
de Las Palmas manifestó que don Fe
derico E. Clarke. como apoderado de don 
David J- Leacok, presentó escrito en ‘el 
que -pedía se declarase la caducidad de 
esta concesión en virtud de las razones 
que alega. Que examinado el expediente 
resulta cierto que el concesionario no ha 
solicitado nueva prórroga del plazo de 
ejecución de las obras antes que se ter
minaran ; que reconocidas las obras eje
cutadas y teniendo en cuenta que ya ha 
solicitado una nueva prórroga v que la 
caducidad de i]a concesión produciría per
juicios a la economía de la isla, propone 
se conceda un nuevq plazo, que termina
rá el 23 de agosto de 1946, para la ter
minación de fas obras • autorizadas. Ade
m ás hace contar que el pozo, cuya exis
tencia es «la base de la petición de cadu
cidad presentada por don Federico- E. 
Clarke, fué declarado abusivo por la -Ad
ministración, y por ello no tiene perso
nalidad para pedir la caducidad de este 
aprovechamiento, no habiendo lúgar a 
tram itarla;

Resultando que en vista de este infor
me, por Orden de 22 de mayo próximo 
pasado se interesó del Servicio, como 
trámite previo a la resolución que pro
ceda, informase acerca del presupuesto 
total de las obras que comprende el pro
yecto base de la concesión, teniendo en

cuenta los precios actuales y asimismo 
especificara, dentro, del criterio antes es
tablecido, el - presupuesto de las* obras 
que faltan por ejecutar. .Esta resolución 
fué dictada en vista de que, confor
me se reconoce por el peticionario 
en tía instancia presentada y asimismo 
por los Organismos informantes de di
cha petición de prórroga, fué presentada 
fuera del plazo hábil y, por lo tanto, la 
concesión aparece incursa en caducidad,

. y en estas condiciones sólo cabría la reha
bilitación de la misma con una fianza 
extraordinaria ;

Resultando que el Ingeniero encargado 
informa que la petición comprendía 1.354 
metros de la galería y la concesión redujo 
esta longitud a 1.074 metros, ascendiendo 
lo construido a 349 y faltando, por con
siguiente, por ejecutar 725 metros,  ̂ ha
biendo instalado la casa de máquinas. 
Que el presupuesto de las obras concedi
das, sin contar dicha casa de máquinas, 
a los precios actuales, ascendería a pese
tas 214.800, que unidas a las 7.000 que 
figuran en el presupuesto para dicha Casa 
de máquinas, dan un total de 221.800 pe
setas, de las que faltan por ejecutar ga
lerías por un valor de 145.000 pesetas;

Considerando que. la instancia pre
sentada por el concesionario, en virtud 
de la cuail solicita .una nueva prórroga 
de cuatro años, aparece suscrita con fe
cha 23 de noviembre de 1944, por lo que 
dicha petición ha sido formulada fuera 
del plazo y la concesión aparece incursa 
en caducidad desde la fecha^ de 22 de 
agosto de 1943, en que terminó la pró
rroga últimamente concedida. En estas 
condiciones no es factible acceder a  di
cha ampliación de plazo ;

Considerando que de acuerdo con él 
criterio establecido en otros casos aná
logos lo único que procede serte la reha
bilitación de la concesión, ya que de los 
informes emitidos se deduce la no exis
tencia de perjuicios a tercero, con la 
obligación de establecer una fianza ex
traordinaria equivalente al 5 por 100 del 
presupuesto total de ilas obras que faltan 
por ejecutar, fianza que puede ser cifra
da en 7.250 pesetas, teniendo en cuenta 
la vailoración del servicio,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
definitivamente la concesión de que se 
tratar, con sujeción a las condiciones y 
pilazos en ella establecidos,^ una vez que 
el concesionario ha constituido en la C aja  
General de Depósitos, Sucursal de Las 
Palmas, la fianza ordenada de 7.500 pe
setas, según resguardo con los núme
ros 3.777 de entrada y 3.813 de registro, 
a disposición de la Dirección Generail de 
Obras Hidráulicas, a responder de esta 
rehabilitación, la cual será devuelta una 
vez que se apruebe el acta de reconoci
miento final de las obras, o incautada por 
el Estado en caso de incumplimiento.

Y  habiendo aceptado el peticionario te 
rehabilitación de que se trata, remitido 
¡póliza de 150 pesetas, según dispone ja 
vigente Ley deil Timbre, cjue queda uni
da al expediente, y depositada la fianza 
de 7.500 pesetas, de orden del excelen
tísimo Sr. Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos añas. ^
Madrid, 12 de abril de 1946-—El Di

rector general, Francisco García de So»Ia.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de- 
Las Palmas,


